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ADVERTENCIA	 					      	  
Un objetivo manifiesto del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura  es combatir el sexismo y la discriminación de género en la sociedad ecuatoriana y pro-
mover, a través del sistema educativo, la equidad entre mujeres y hombres. Para alcanzar este objetivo, promovemos el uso de un lenguaje que no reproduzca 
esquemas sexistas, y de conformidad con esta práctica preferimos emplear en nuestros documentos oficiales palabras neutras, tales como las personas (en 
lugar de los hombres) o el profesorado (en lugar de los profesores), etc. Sólo en los casos en que tales expresiones no existan, se usará la forma masculina 
como genérica para hacer referencia tanto a las personas del sexo femenino como masculino. Esta práctica comunicativa, que es recomendada por la Real 
Academia Española en su Diccionario Panhispánico de Dudas, obedece a dos razones: (a) en español es posible, y (b) es preferible aplicar para así evitar el 
abultamiento gráfico y la consiguiente ilegibilidad que ocurriría en el caso de utilizar expresiones como las y los, os/as y otras fórmulas que buscan visibilizar 
la presencia de ambos sexos.



Además, integra las des-
trezas de los ámbitos de 
las siguientes inserciones 
curriculares: Educación 
Cívica, Ética e Integridad; 

Educación Socioemocional; 
Educación para la Seguridad 

Vial y Movilidad Sostenible; 
Educación para el Desarrollo Sos-

tenible; y Educación Financiera. Esta 
integración fortalece el desarrollo integral desde 
los primeros años, promoviendo en la infancia va-
lores, conciencia ciudadana, cuidado del entorno 
y participación responsable promoviendo la for-
mación de niñas y niños capaces de enfrentar los 
desafíos del mundo actual con ética, solidaridad y 
compromiso social.

La presente priorización curricular aplica para las 
niñas y los niños de tres a cinco años y se articula 
con el Currículo Nacional de Atención y Educación 
de la Primera Infancia. Su propósito es asegurar 
la continuidad de la atención educativa en esta 
etapa, mantener la coherencia pedagógica y res-
petar los procesos de desarrollo infantil.

El Ministerio de Educación, De-
porte y Cultura es responsable 
de garantizar el cumplimiento 
del mandato constitucional que 
establece el derecho que tiene 
toda su población a recibir una 
educación pertinente, adecuada, 
contextualizada, actualizada y arti-
culada con los diversos entornos coti-
dianos. El currículo, como herramienta esen-
cial, guía el proceso de aprendizaje, ya que define 
los conocimientos, habilidades y actitudes que las 
y los estudiantes deben desarrollar en cada etapa 
educativa. Por lo tanto, el currículo es un insumo 
fundamental para que los equipos de directivos 
y docentes construyan su propuesta educativa 
con autonomía para adaptar el currículo a las 
necesidades específicas de cada institución edu-
cativa y de la población estudiantil. El trabajo de 
los equipos educativos debe centrarse en crear 
experiencias de aprendizaje motivadoras y per-
tinentes, que respeten la realidad del entorno y 
cumplan con los estándares de aprendizaje. Ade-
más, deben orientar sus esfuerzos hacia el logro 
de objetivos medibles, basados en el desempeño 
del estudiantado.

En este sentido, se ha realizado una priorización 
curricular cuyo énfasis se centra en satisfacer las 
necesidades de la realidad educativa actual don-
de es fundamental priorizar aquellas destrezas 
que permiten el desarrollo de habilidades claves 
para la vida.  Por tanto, se impulsarán habilida-
des comunicacionales indispensables, tanto para 
la interacción social, como para la comprensión 
y preparación para la lectoescritura, además ha-
bilidades lógico-matemáticas que promueven el 
pensamiento lógico racional, esencial en la toma 
de decisiones. Por otro lado, se impulsarán tam-
bién habilidades digitales para el uso responsable 
de la tecnología y, finalmente, las habilidades so-
cioemocionales que son primordiales en la com-
prensión, expresión y regulación adecuada de las 
emociones humanas (MINEDUC, 2021a, p. 5).

Introducción 
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Constitución de la República del Ecuador (2008)

Artículo 26:

•	 “La educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusa-
ble del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía 
de la igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las 
familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo.”

Artículo 27:

•	 “La educación se centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco 
del respeto a los derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; será 
participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y cali-
dez; impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido 
crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de com-
petencias y capacidades para crear y trabajar”. 

Artículo 28:

•	 “La educación responderá al interés público y no estará al servicio de intereses individuales 
y corporativos. Se garantizará el acceso universal, la permanencia, el egreso y la movilidad 
sin discriminación alguna y la obligatoriedad en el nivel inicial, básico y bachillerato o su 
equivalente”.

Artículo 347:

•	 Será responsabilidad del Estado: Fortalecer la educación pública y la coeducación; asegurar 
el carácter intercultural, intercultural, plurinacional, equitativo, inclusivo, democrático, parti-
cipativo, obligatorio, gratuito y laicidad en todo el sistema educativo.

Marco Legal
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Ley Orgánica de Educación Intercultural -LOEI (Codificación 2024)

Artículo 6 literal n:

•	 Obligatoriedad.- “Se establece la obligatoriedad de la educación desde el nivel de educación 
inicial hasta el nivel de bachillerato o su equivalente en cualquier etapa o ciclo de la vida de 
las personas, así como su acceso, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna”.

Artículo 13:

•	 Obligaciones.- “La principal obligación del Estado es el cumplimiento pleno, permanente y 
progresivo de los derechos y garantías constitucionales en materia educativa, y de los princi-
pios y fines establecidos en esta Ley (…) g). Afianzar la aplicación obligatoria de un currículo 
nacional, tanto en las instituciones públicas, municipales, privadas y fiscomisionales, en sus 
diversos niveles inicial, básico y bachillerato; y, modalidades presencial, semipresencial y a 
distancia. En relación con la diversidad cultural y lingüística, se aplicará en los idiomas ofi-
ciales de las diversas nacionalidades del Ecuador (…) l. Incluir en los currículos de estudio, 
de manera progresiva, el desarrollo de competencias en ciencia, tecnología, ingeniería y ma-
temáticas (CTIM) y adoptar medidas para su incorporación desde una edad temprana, como 
parte de una estrategia para el aprendizaje permanente”.

Artículo 26:

•	 Objetivos.- “Es un objetivo de la Autoridad Educativa Nacional diseñar y asegurar la aplica-
ción obligatoria de un currículo nacional, tanto en las instituciones públicas, municipales, pri-
vadas y fiscomisionales, en sus diversos niveles inicial, básico y bachillerato, y modalidades 
presencial, semipresencial y a distancia (…) La Autoridad Educativa Nacional transversalizará 
y evaluará en el currículo nacional, contenidos que fomenten el desarrollo del pensamiento 
crítico; ética y valores; educación ciudadana; cívica e identidad nacional e interculturalidad; 
arte, cultura y deporte; educación vial; diálogo y solución de conflictos; prevención contra 
toda forma de violencia; y, seguridad y gestión de riesgos (…)”. 

Artículo 54:

•	 Nivel de educación inicial.- “El nivel de educación inicial es el proceso de acompañamiento 
al desarrollo integral que considera los aspectos cognitivo, afectivo, psicomotriz, social, de 
identidad, autonomía y pertenencia a la comunidad y región de los niños y niñas desde los tres 
años hasta los cinco años de edad, garantiza y respeta sus derechos, diversidad cultural y lin-
güística, ritmo propio de crecimiento y aprendizaje, y potencia sus capacidades, habilidades 
y destrezas(...)”
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Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural (2023)

Artículo 9:

•	 “El currículo nacional contendrá las competencias, habilidades, destrezas y conocimientos 
básicos obligatorios para los estudiantes que se encuentren cursando desde la educación 
inicial hasta el bachillerato en todas las modalidades del Sistema Nacional de Educación (…)”

Artículo 10:

•	 “Las instituciones educativas que integran el Sistema Nacional de Educación podrán alinear y 
adecuar el currículo nacional, de acuerdo con los intereses y necesidades de sus estudiantes 
y de la comunidad educativa, considerando el entorno, espacios, tiempos y especificidades 
sociales y culturales, así como sus modelos educativos”. 

Artículo 122:

•	 “Niveles educativos.- “La educación formal para estudiantes en edades escolares se impar-
te en tres (3) niveles educativos: Inicial, Básica y Bachillerato General.”
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Ley Orgánica de la Primera Infancia (2025)

Artículo 6, literal g

•	 “Primera infancia: Etapa fundamental de la vida del ser humano, comprendida desde la concepción 
hasta antes de cumplir los seis (6) años de edad, donde se establecen los cimientos para el desarrollo 
armónico de las capacidades físicas, cognitivas, motrices y socioafectivas por la intensidad de su 
desarrollo neuronal.”
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Diversos estudios han destacado la relevan-
cia del entorno en el que se desarrollan niñas 
y niños desde los primeros momentos de su 
vida, reconociéndolo como un factor deter-
minante en su desarrollo integral (Brunner, 
1988; Bronfenbrenner, 1978; Mustard & Tina-
jero, 2007; Rogoff, 1993; Vigotsky, década de 
1930; Álvarez & del Río, 1990). A partir de estos 
aportes, se plantea la necesidad de generar 
ambientes estimulantes y positivos que brin-
den experiencias de aprendizaje significati-
vas desde la primera infancia, con el objeti-
vo de fortalecer el desarrollo infantil en sus 
diversas dimensiones e incidir positivamente 
en su trayectoria vital.

Se han considerado los aportes de Vigotsky 
que plantea que los aprendizajes son a la 
vez un proceso y un producto, estima que el 
aprendizaje promueve el desarrollo y estable-
ce que la enseñanza siempre se adelanta a 
este, y que en las niñas y  los niños siempre 
se presentan períodos durante los cuales son 
especialmente sensibles a la influencia de la 
enseñanza; de ahí deriva uno de sus plantea-
mientos clave: hay una “zona de desarrollo 
próximo”1  en la que las niñas y los niños pue-
den aprender si cuentan con la “mediación” 
de personas adultas cercanas (madres, pa-
dres, familiares, docentes) o de otras niñas 
y niños con más experiencia. El ambiente y 

cómo se lo organice, la relación con pares, 
personas adultas y docentes, cobran en la 
educación un papel fundamental.

Asimismo, garantizar experiencias positivas 
durante los primeros años de vida –como un 
ambiente familiar social estimulante y lleno 
de afecto, una educación inicial de calidad, 
un entorno lúdico, y adecuado cuidado de sa-
lud y nutrición– pueden potenciar todos los 
ámbitos del desarrollo infantil y tener inci-
dencia a lo largo de la vida del sujeto. (Tinaje-
ro, A. y Mustard, J.F., 2011).

Desde sus estudios, Rogoff (citada en Lacasa, 
2000) propone una concepción educativa en 
la que la niña y el niño asume un rol activo, el 
entorno de aprendizaje es compartido y las ac-
tividades adquieren un carácter significativo. 
Además, la autora (Rogoff, 1993) sostiene que 
el desarrollo cognitivo infantil se construye a 
través de la participación guiada en activida-
des sociales, en las cuales las compañeras y 
los compañeros juegan un papel fundamental 
al apoyar y estimular tanto la comprensión 
como el uso de los instrumentos culturales. 
Las habilidades e inclinaciones que las niñas 
y los niños desarrollan, según esta perspecti-
va, se encuentran profundamente enraizadas 
en las prácticas históricas y culturales de la 
comunidad en la que interactúan.

Bases teóricas del Diseño curricular en el 
Nivel de Educación Inicial

9

 1 La zona de desarrollo próximo es la distancia que hay entre la zona de desarrollo real (capacidad adquirida por el niño) y 
la zona potencial (capacidad a la que se requiere llegar).



En la misma línea, rescatando la importancia 
del contexto en el que se desenvuelve las ni-
ñas y los niños, Ausubel, plantea el concepto 
de “aprendizaje significativo”. El aprendizaje 
significativo se da cuando la niña y el niño 
construye nuevos conocimientos sobre la 
base de una idea general que ya esté en su 
estructura mental, o conocimientos previa-
mente adquiridos. Esta teoría supone que la 
internalización de nuevos conocimientos, ha-
bilidades y destrezas, relacionadas con las 
experiencias anteriores y con los intereses y 
necesidades de la niña y el niño, le dará un 
sentido al aprendizaje. Esto implica que el 
equipo docente esté familiarizado con la his-
toria personal, intereses y necesidades de las 
niñas y los niños. Para el efecto, el respeto y 
la valoración de la diversidad cultural, la len-
gua, los saberes ancestrales, se constituyen 
en elementos fundamentales.

Según la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe y la Cooperación Alemana 
(CEPAL & GIZ, 2015), las neurociencias han 
demostrado que, aunque el sistema nervioso 
posee la capacidad de modificar las conexio-
nes entre neuronas y mejorar la eficiencia de 
dichas conexiones —lo que se conoce como 
neuroplasticidad—, existen períodos críticos 
o sensibles durante los cuales las redes neu-
ronales son especialmente susceptibles a los 
efectos del entorno y las experiencias, tanto 
sociales como físicas. Las primeras etapas de 
la vida constituyen uno de estos períodos sen-
sibles, en los que las experiencias vividas con 
el entorno no solo influyen en la construcción 
de la identidad, sino también en la organiza-
ción y funcionamiento del cerebro. Estas ex-
periencias sientan las bases del aprendizaje 

y la socialización (Rosenzweig, 1992, como se 
citó en CEPAL & GIZ, 2015).

Vigostky (1974), plantea que el desarrollo hu-
mano no puede ser concebido como un pro-
ceso del individuo independiente del contexto 
en el que este piensa y actúa, sino que se ve 
determinado por el entorno sociocultural a 
dos niveles: por una parte, la interacción so-
cial proporciona a la niña y el niño informa-
ción y herramientas útiles para desenvolverse 
en el mundo; por otra, el contexto histórico y 
sociocultural controla el proceso a través del 
cual los miembros de un grupo social acceden 
a unas herramientas o a otras. Considera en-
tonces que la interacción social es el motor 
principal de desarrollo.

El desarrollo es concebido como ciertos cam-
bios que ocurren en los seres humanos, des-
de la concepción hasta la muerte, y se dan en 
forma ordenada y permanente por un período 
razonable de tiempo. Estos cambios, cuando 
ocurren en el principio de la vida, son el resul-
tado de conductas más adaptativas, organiza-
das, efectivas y complejas. (Woolfolk, 1996:26).

En este sentido, el desarrollo infantil se con-
cibe como “un proceso de cambios continuos 
por el que atraviesan las niñas y los niños des-
de su concepción que, en condiciones norma-
les, garantizan el crecimiento, la maduración 
y la adquisición progresiva de las complejas 
funciones humanas como el habla, la escritu-
ra, el pensamiento, los afectos, la creatividad. 
Es un proceso multifactorial en el que influ-
yen aspectos internos (biológicos) y externos, 
y en el que intervienen múltiples actores. Es 
por esto que el desarrollo depende de la cali-
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dad de las condiciones sociales, económicas y 
culturales en las que nacen, crecen y viven las 
niñas y los niños, de las oportunidades que el 
entorno les ofrece y de la efectiva garantía de 
derechos por parte del Estado y la sociedad” 
(MIES-INFA, 2011, p. 17).

En este contexto, el presente currículo concibe 
la enseñanza y aprendizaje como un proceso 
sistemático e intencionado por medio del cual 
las niñas y los niños construyen conocimien-

tos y potencian el desarrollo de habilidades, 
valores y actitudes que fortalecen su forma-
ción integral, mediante interacciones positi-
vas que faciliten la mediación pedagógica en 
un ambiente de aprendizaje estimulante. 

El Currículo de Educación Inicial conjuga los 
aspectos señalados en el gráfico para propi-
ciar y hacer efectivo el desarrollo y el apren-
dizaje de las niñas y los niños de 3 a 5 años.
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Figura 1. 

¿Qué necesitan las niñas y los niños para potenciar su desarrollo y aprendizaje?
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4 Enfoque
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El Currículo de Educación Inicial parte de la vi-
sión de que todas las niñas y los niños son seres 
bio-psico- sociales y culturales, únicos e irre-
petibles y los ubica como actores centrales del 
proceso de enseñanza y aprendizaje. En conse-
cuencia, son sujetos de aprendizaje desde sus 
necesidades, potencialidades e intereses; por lo 
tanto, el documento reconoce y da valor a los 
deseos, sentimientos, derechos y expectativas 
de las niñas y los niños, considerando y res-
pondiendo a sus especificidades (nivel de de-
sarrollo, edad, características de personalidad, 
ritmos, estilos de aprender, contexto cultural 
y lengua), atendiendo a la diversidad en todas 
sus manifestaciones, respondiendo a criterios 
de inclusión en igualdad de oportunidades.

El currículo se centra en el reconocimiento de 
que el desarrollo infantil es integral y contempla 
todos los aspectos que lo conforman (cognitivos, 
sociales, psicomotrices, físicos y afectivos), in-
terrelacionados entre sí y que se producen en el 
entorno natural y cultural. Para garantizar este 
enfoque de integralidad es necesario promo-
ver oportunidades de aprendizaje, estimulando 
la exploración en ambientes ricos y diversos, 
con calidez, afecto e interacciones positivas.

Consecuentemente con lo planteado en las ba-
ses teóricas, este currículo considera al apren-
dizaje y al desarrollo como procesos que tienen 
una relación de interdependencia, a pesar de ser 
conceptos de categorías distintas, ya que para 

que el aprendizaje se produzca, las niñas y los 
niños deben haber alcanzado un nivel necesario 
de desarrollo, mientras que, en el logro del desa-
rrollo, el aprendizaje juega un papel fundamental.

Además, considera que, para alcanzar el buen 
vivir, se requiere condiciones de bienestar 
que implican la satisfacción oportuna de las 
necesidades básicas de las niñas y los niños, 
como alimentación, afecto, vestido, protec-
ción, salud, entre otras, lo que se evidencia en 
las actitudes de alegría, vitalidad, relajamiento 
y espontaneidad de las niñas y los niños, posi-
bilitando lograr una autoestima positiva, auto-
confianza, seguridad e interrelaciones signifi-
cativas con las demás personas y su entorno.

Si bien es cierto que para que las niñas y los 
niños se encuentren en un estado de bienestar 
se requiere de diferentes elementos más allá 
de lo que el centro educativo proporciona, los 
actores de la educación, responsables de este 
nivel, también tienen una incidencia directa 
en el mismo. Es por ello que el presente currí-
culo sostiene la necesidad del buen trato y de 
propiciar interacciones positivas con las niñas 
y los niños, ya que inciden directamente en su 
desarrollo armónico. El bienestar de las niñas 
y niños durante la primera etapa de su vida 
no solo facilitará sus procesos de aprendizaje, 
sino que también favorecerá la construcción 
de una trayectoria saludable de su desarrollo.
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Otro elemento de gran importancia que permite 
configurar el enfoque del presente currículo, es 
el de la interculturalidad, plasmado desde dife-
rentes aspectos, partiendo del respeto y valo-
ración de la diversidad cultural y propiciando 
oportunidades de aprendizaje mediante expe-
riencias y ambientes que fomentan el reconoci-
miento de la lengua, los saberes y conocimien-
tos ancestrales que establecen relaciones 
dinámicas que permitan el intercambio cultural, 
el enriquecimiento mutuo y su fortalecimiento.

Con la finalidad de evidenciar los aspectos 
relevantes del presente currículo se cita a 
continuación los principales atributos que lo 
caracterizan:

•	 Propone la formación integral de las niñas y 
los niños, esto implica el desarrollo de los di-
ferentes ámbitos que permiten especificar la 
tridimensionalidad de la formación del ser hu-
mano, es decir, lo actitudinal, lo cognitivo y lo 
psicomotriz, con énfasis predominante en lo 
actitudinal, ya que en este nivel es fundamen-
tal el fomento de la práctica de buenos hábitos 
y actitudes como base para la construcción de 
principios y valores que les permitirán desen-
volverse como verdaderos seres humanos y 
configurar adecuadamente el desarrollo de su 
personalidad, identidad y confianza.

•	 Integra de manera transversal la Educación 
Socioemocional, la Educación Cívica, Ética 
e Integridad, la Educación para el Desarrollo 
Sostenible, la Educación para la Seguridad 
Vial y la Movilidad Sostenible, y la Educación 
Financiera, con el fin de promover una for-
mación integral desde la primera infancia. 
Esta integración favorece el desarrollo tem-

prano de habilidades para la vida, valores 
y actitudes como la empatía, el respeto, la 
autorregulación emocional, el cuidado del 
entorno, la convivencia responsable y el uso 
consciente de los recursos, sentando las ba-
ses para una ciudadanía crítica, solidaria y 
comprometida.

•	 Es flexible ya que no plantea una rigurosidad 
en la planificación y organización de tiempos 
para el desarrollo de las destrezas propues-
tas en los diferentes ámbitos, por lo que no 
incluye una organización curricular con una 
carga horaria definida. Además, porque per-
mite que el docente mediante su preparación 
pedagógica y capacidad creativa proponga 
estrategias metodológicas interactivas y re-
creativas acordes a las características de las 
niñas y los niños y del contexto institucional, 
de tal forma que no se constituya en una 
práctica pedagógica escolarizante.

•	 Reconoce que cada niña y niño es una perso-
na única e irrepetible con sus propias caracte-
rísticas y ritmos de aprendizaje, esto exige al 
equipo docente el respeto a las diferencias in-
dividuales y la necesidad de adaptar su labor 
docente a los diferentes ritmos y estilos de 
aprendizaje. Lo que implica comprender que 
el logro de una u otra destreza se constituye 
en una pauta de desarrollo, que cada niña y 
niño puede alcanzar en diferentes tiempos.

•	 Reconoce a la familia como la primera insti-
tución educativa, y plantea la necesidad de 
que las madres y/o los padres participen y 
colaboren en el proceso educativo y apoyen 
la gestión escolar que se lleva a cabo en los 
centros de educación inicial.



5 Estructura curricular

01
COHERENCIA

02

En la elaboración de los diferentes 
apartados es necesario considerar los 
fines y los objetivos de la Educación 
Inicial, sus ideas fundamentales y sus 
concepciones educativas.

Implica mantener equilibrio de los 
conocimientos curriculares para logar 
la formación integral, considerando 
los ámbitos del sentir, pensar y actuar 
de las niñas y los niños en sus 
procesos de aprendizaje.

Es indispensable enfatizar en 
la claridad de los enunciados 
para facilitar su comprensión 
y apropiación.

La propuesta tiene un carácter orienta-
dor que admite diferentes formas de 
ejecución y la utilización de diversos 
materiales de apoyo curriculares, que 
permitan su adaptación a los diferentes 
contextos nacionales.

Porque las destrezas descritas en los 
diferentes años de edad, que abarca esta 
propuesta, han sido formuladas con 
secuencialidad y gradación determinando 
alcanzar diferentes niveles de dificultad.

03
INTEGRACIÓN CURRICULAR

05
COMUNICABILIDAD

FLEXIBILIDAD
04

PROGRESIÓN
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El Currículo Priorizado con Énfasis en Habilidades Comunicaciones, Lógico-matemáticas, Digita-
les y Socioemocionales para el Nivel de Educación Inicial mantiene las características y estruc-
tura del currículo de 2014.

5.1. Características del diseño curricular 



5.2. Elementos organizadores del diseño curricular

El diseño curricular ha considerado los siguientes elementos organizadores para determinar el 
alcance, secuencia y pertinencia de los aprendizajes.

		             Es la descripción de los desempeños esenciales que deben demostrar las niñas 
y los niños al finalizar la Educación Inicial en todas sus modalidades. 

 			                        Son los campos generales del desarrollo y aprendizaje, que res-
ponden a la formación integral de las niñas y los niños y orientan las diferentes oportunidades de apren-
dizaje. Los ejes de desarrollo y aprendizaje son: desarrollo personal y social, descubrimiento natural y 
cultural, y expresión y comunicación.

			                            Son espacios curriculares específicos, que se derivan de los 
ejes de desarrollo y aprendizaje que identifican, secuencian y organizan los objetivos de aprendizaje y 
las destrezas para el nivel de educación inicial.

			     Orientan las expectativas de aprendizaje que se requieren alcanzar, posibi-
litando lograr el perfil de salida del nivel. A partir de estos se derivan los objetivos de aprendizaje, se 
formulan en función de cada uno de los ámbitos. 

			              Son las intenciones explícitas de lo que se espera conseguir a través del 
desarrollo de las destrezas. 

                         Es el conjunto de habilidades, conocimientos, actitudes y valores que las niñas y los niños 
desarrollarán por medio de un proceso pedagógico intencionado. Estas destrezas se encontrarán para el 
grupo de 3 a 5 años respetando las características del desarrollo evolutivo de esta etapa. El proceso de 
desarrollo de las destrezas es continuo y progresivo, el logro de estas dependerá del ritmo de aprendizaje 
de cada estudiante. Por ningún concepto se considerará a estas edades con criterios de rigidez.

			                      Es un conjunto de sugerencias didácticas que orientan al docente 
en la toma de decisiones pedagógicas, facilitando el proceso de enseñanza y aprendizaje con el fin de 
que los docentes de este nivel dispongan de directrices metodológicas que faciliten y dinamicen el logro 
del desarrollo y aprendizaje de las niñas y los niños.

			                                             Es el conjunto de sugerencias técnicas que permiten 
tomar decisiones oportunas acerca de la acción educativa y las interacciones que se requieren para 
mejorar el proceso de enseñanza y aprendizaje, desde el enfoque cualitativo.
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Perfil de salida

Ejes de desarrollo y aprendizaje

Ámbitos de desarrollo y aprendizaje

Objetivos del nivel 

Objetivos de aprendizaje

Orientaciones para el proceso de evaluación

Orientaciones metodológicas

Destrezas



5.3. Caracterización de los ejes y ámbitos de desarrollo y aprendizaje 

Los ejes de desarrollo y aprendizaje contienen los siguientes ámbitos:

Figura 2. 

Ejes de desarrollo y aprendizaje; y, ámbitos

5.3.1. Ejes de desarrollo y aprendizaje 

Eje de desarrollo personal y social.- Este eje integra los aspectos relacionados con el proceso 
de construcción de la identidad de la niña o niño, a partir del descubrimiento de las característi-
cas propias y la diferenciación que establece entre ella o él y las otras personas, promoviendo el 
creciente desarrollo de su autonomía mediante acciones que estimulan la confianza en sí mismo 
y en el mundo que le rodea, y fomentando la construcción adecuada de su autoestima e identi-
dad, como parte importante de una familia, de una comunidad y de un país. También considera 
aspectos relacionados con el establecimiento de los primeros vínculos afectivos, propiciando 
interacciones positivas, seguras, estables y amorosas con la familia, otras personas adultas 
significativas y con sus pares.

Además, considera el paulatino proceso de adaptación y socialización de la niña y el niño que 
propicia la empatía con las demás personas, así como la formación y práctica de valores, actitu-
des y normas que permiten una convivencia armónica.
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EJES DE DESARROLLO Y APRENDIZAJE

Ámbitos de desarrollo y aprendizaje

Desarrollo personal
 y social

Descubrimiento del 
medio natural y cultural

Expresión                           
y comunicación

Identidad y autonomía
Convivencia 

Cívica y Acompañamiento Integral  

Comprensión y expresión del lenguaje
Expresión artística 

Expresión corporal y motricidad  

Relaciones con el medio natural y cultural
Relaciones lógico-matemáticas 

01 02 03



Los ámbitos que forman parte de este eje son: ámbito de identidad y autonomía, ámbito de con-
vivencia y el ámbito de cívica y acompañamiento integral.

Eje de descubrimiento del medio natural y cultural.- En este eje se contempla el desarrollo de 
habilidades de pensamiento que permiten a las niñas y los niños construir conocimientos por 
medio de su interacción con los elementos de su entorno, para descubrir el mundo exterior que 
les rodea.

Esta construcción se facilita por medio de las experiencias significativas y estrategias de media-
ción que posibilitan la comprensión de las características y las relaciones de los elementos, tanto 
del medio natural como de su medio cultural. En este contexto se pueden rescatar los saberes y 
conocimientos ancestrales, se fomenta la curiosidad y se desarrollan procesos de indagación. 

Los ámbitos de conforman este eje son: ámbito de relaciones con el medio natural y cultural y 
ámbito de relaciones lógico-matemáticas.

Eje de expresión y comunicación.- En torno a este eje se consolidan procesos para desarrollar 
la capacidad comunicativa y expresiva de las niñas y los niños, empleando las manifestaciones 
de diversos lenguajes y lenguas, como medios de exteriorización de sus pensamientos, actitu-
des, experiencias y emociones que les permitan relacionarse e interactuar positivamente con las 
demás personas.

Además, se consideran como fundamentales los procesos relacionados con el desarrollo de las 
habilidades motrices. Las niñas y los niños, partiendo del conocimiento de su propio cuerpo, 
lograrán la comprensión e interacción con su entorno inmediato.

Los ámbitos que conforman este eje son: ámbito de comprensión y expresión del lenguaje, ám-
bito de expresión artística y ámbito de expresión corporal y motricidad.
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5.3.2. Ámbitos de desarrollo y aprendizaje 

Identidad y autonomía

En este ámbito se encuentran aspectos rela-
cionados con el proceso de construcción de 
la imagen personal y valoración cultural que 
tiene la niña o el niño de sí mismo, su auto-
conocimiento y la generación de acciones y 
actitudes que le permitan ejecutar activida-
des que requiera paulatinamente de la menor 
dependencia y ayuda de la persona adulta. 
Todo esto con la finalidad de desarrollar su 
progresiva independencia, seguridad, auto-
estima, confianza y respeto hacia sí mismo y 
hacia los demás. En este ámbito se promueve 
el desarrollo de la identidad en las niñas y los 
niños con un sentido de pertenencia, recono-
ciéndose como individuo con posibilidades 
y limitaciones y como parte de su hogar, su 
familia, su centro educativo y su comunidad.

Convivencia

En este ámbito se consideran aspectos rela-
cionados con las diferentes interrelaciones 
sociales que tienen las niñas y los niños en su 
interacción con los otros, partiendo de su nú-
cleo familiar a espacios y relaciones cada vez 
más amplias como los centros educativos. 
Para esto es necesario incorporar el apren-
dizaje de ciertas pautas que faciliten su sana 
convivencia, a partir de entender la necesi-
dad y utilidad de las normas de organización 
social, de promover el desarrollo de actitudes 
de respeto, empatía, el goce de sus derechos 
y la puesta en práctica de sus obligaciones.

Cívica y Acompañamiento Integral

Este ámbito promueve en las niñas y los niños 
el desarrollo de actitudes y valores funda-
mentales para la vida en comunidad, median-
te experiencias cotidianas que fortalecen su 
sentido de pertenencia, identidad y compro-
miso con su entorno. A través de situaciones 
significativas, se busca que las niñas y los ni-
ños empiecen a reconocer que forman parte 
de una familia, una comunidad y una nación, 
actuando con honestidad, responsabilidad, 
transparencia y respeto en los distintos es-
pacios en los que participan.

Desde una mirada formativa e inclusiva, este 
ámbito también favorece la expresión clara y 
respetuosa de los sentimientos, valores y ne-
cesidades de cada niña y niño. Se promueve 
el desarrollo de la empatía y la autorregula-
ción emocional, lo cual les permite convivir 
de manera armoniosa con otros, resolver 
conflictos de manera pacífica y comprender 
sus propias emociones, así como las de los 
demás, fortaleciendo así su bienestar emo-
cional y social.

Asimismo, este ámbito impulsa la participa-
ción de las niñas y los niños en interacciones 
respetuosas y colaborativas con sus pares y 
personas adultas, reconociendo tanto sus de-
rechos como los de las demás personas. Se 
fomenta la vivencia de valores democráticos 
como la justicia, la igualdad y la solidaridad 
desde edades tempranas, promoviendo el res-
peto por la diversidad y el reconocimiento de 
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distintas perspectivas y culturas como base 
para una convivencia equitativa y pacífica.

Relaciones con el medio                   
natural y cultural

Este ámbito considera la interacción de 
la niña o el niño con el medio natural en el 
que se desenvuelven, para que, mediante el 
descubrimiento de sus características, de-
sarrollen actitudes de curiosidad por sus fe-
nómenos, comprensión, cuidado, protección 
y respeto a la naturaleza. También tiene que 
ver con la relación armónica que mantienen 
las niñas y los niños con el medio cultural en 
el que se desenvuelven, para garantizar una 
interacción positiva con la cual las niñas y los 
niños aprenderán el valor, reconocimiento y 
respeto a la diversidad.

Relaciones lógico-matemáticas

Comprende el desarrollo de los procesos cog-
nitivos con los que las niñas y los niños ex-
ploran y comprende su entorno y actúa sobre 
él para potenciar los diferentes aspectos del 
pensamiento. Este ámbito debe permitir que 
las niñas y los niños adquieran nociones bá-
sicas de tiempo, cantidad, espacio, textura, 
forma, tamaño y color, por medio de la inte-
racción con los elementos del entorno y de 
experiencias que le permitan la construcción 
de nociones y relaciones para utilizarlas en 
la resolución de problemas y en la búsqueda 
permanente de nuevos aprendizajes.

Comprensión y expresión del lenguaje

En este ámbito se potencia el desarrollo del 
lenguaje de las niñas y los niños como ele-
mento fundamental de la comunicación que le 
permite exteriorizar sus pensamientos, ideas, 
deseos, emociones, vivencias y sentimien-
tos, mediante símbolos verbales y no verba-
les y como medio de relación con los otros, 
empleando las manifestaciones de diversos 
lenguajes y lenguas. Tiene gran importancia 
el tratamiento de las conciencias lingüísticas 
que pretenden cimentar las bases para pro-
cesos futuros de lectura y escritura, así como 
para un adecuado desarrollo de la pronuncia-
ción en el habla de las niñas y los niños.

El lenguaje también apoya a la construcción 
de los procesos cognitivos que facilitan el co-
nocimiento y la representación del mundo, la 
creatividad y la imaginación. En este sentido, el 
lenguaje es una herramienta fundamental para 
el desarrollo y el aprendizaje integral infantil. 

Expresión artística

Se pretende orientar el desarrollo de la expre-
sión de sus sentimientos, emociones y viven-
cias por medio de diferentes manifestaciones 
artísticas como la plástica-visual, la música 
y el teatro. En este ámbito, se propone de-
sarrollar la creatividad mediante un proceso 
de sensibilización, apreciación y expresión, 
a partir de su percepción de la realidad y de 
su gusto particular, por medio de la manipu-
lación de diferentes materiales, recursos y 
tiempos para la creación.
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Expresión corporal y motricidad

Expresión corporal y motricidad. - Este ám-
bito propone desarrollar las posibilidades 
motrices, expresivas y creativas a partir del 
conocimiento del propio cuerpo, sus fun-
ciones y posibilidades de movimiento, con-
siderándolo como medio de expresión, que 

permite integrar sus interacciones a nivel de 
pensamiento, lenguaje y emociones. En este 
ámbito se realizarán procesos para lograr la 
coordinación dinámica global, disociación de 
movimientos, el equilibrio dinámico y estáti-
co, relajación, respiración, esquema corporal, 
lateralidad y orientación en el espacio.

Tabla 1

Articulación entre educación de la primera infancia, el nivel de Educación Inicial y el subnivel Preparatoria 
del nivel de Educación General Básica

EJES DE DESARROLLO Y 
APRENDIZAJE

EDUCACIÓN PRIMERA 
INFANCIA EDUCACIÓN INICIAL PREPARATORIA

Ámbitos de desarrollo y aprendizaje Componentes de los ejes 
de aprendizaje

0-3 años 3-5 años 5-6 años

Desarrollo personal          
y social

Vinculación emocional        
y social

Identidad y autonomía Identidad y autonomía

Convivencia Convivencia

Cívica y acompañamiento 
integral

Cívica y acompañamiento 
integral

Cívica y acompañamiento 
integral

Descubrimiento del      
medio natural y cultural

Descubrimiento del medio 
natural y cultural

Relaciones con el medio 
natural y cultural

Descubrimiento del medio 
natural y cultural

Relaciones lógico-             
matemáticas

Relaciones lógico-             
matemáticas

Expresión y                    
comunicación

Manifestación del lenguaje 
verbal y no verbal

Comprensión y expresión 
del lenguaje

Comprensión y expresión 
oral y escrita

Expresión artística Comprensión y                 
expresión artística

Exploración del cuerpo       
y motricidad

Expresión corporal              
y motricidad Expresión corporal
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✅ Se reconocen como personas únicas, con características, preferencias e intereses propios, 
fortaleciendo su identidad, autonomía, confianza y seguridad en sí mismos. Manifiestan in-
dependencia en el cuidado personal y en la toma de decisiones sencillas, respetando sus 
emociones y las de las demás personas.

✅ Interactúan con empatía, solidaridad y respeto en diversos contextos sociales, practicando 
normas básicas de convivencia, valorando la diversidad cultural y mostrando sentido de per-
tenencia hacia su familia, comunidad y nación.

✅ Exploran su entorno con curiosidad, respeto y asombro, comprendiendo reglas básicas de 
funcionamiento y desarrollando actitudes de cuidado del medio ambiente. Participan activa-
mente en experiencias relacionadas con su cultura y tradiciones.

✅ Reconocen y aplican nociones básicas de tiempo, espacio, cantidad y relaciones lógico-mate-
máticas para enfrentar retos cotidianos acordes a su edad.

✅ Expresan pensamientos, emociones y experiencias de forma clara, utilizando su lengua ma-
terna y, cuando corresponde, su lengua cultural, fortaleciendo su capacidad para relacionarse 
y comprender su entorno.

✅ Disfrutan y participan en diversas expresiones artísticas y creativas, utilizando el arte como 
medio de comunicación y aprendizaje. Desarrollan habilidades motrices gruesas y finas, de-
mostrando coordinación, equilibrio y control corporal.

Perfil de salida                                                  
del Nivel de Educación Inicial 
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7 Objetivos del nivel educativo

	🎯Lograr niveles crecientes de identidad y autonomía, alcanzando grados de independencia que 
le posibiliten ejecutar acciones con seguridad y confianza, garantizando un proceso adecua-
do de aceptación y valoración de sí mismo.

	🎯Descubrir y relacionarse adecuadamente con el medio social para desarrollar actitudes que 
le permitan tener una convivencia armónica con las personas de su entorno.

	🎯Explorar y descubrir las características de los elementos y fenómenos mediante proceso inda-
gatorios que estimulen su curiosidad fomentando el respeto a la diversidad natural y cultural.

	🎯Potenciar las nociones básicas y operaciones del pensamiento que le permitan establecer re-
laciones con el medio para la resolución de problemas sencillos, constituyéndose en la base 
para la comprensión de conceptos matemáticos posteriores.

	🎯Desarrollar el lenguaje verbal y no verbal para la expresión adecuada de sus ideas, sentimien-
tos, experiencias, pensamientos y emociones como medio de comunicación e interacción 
positiva con su entorno inmediato, reconociendo la diversidad lingüística.

	🎯Disfrutar de su participación en diferentes manifestaciones artísticas y culturales a través del 
desarrollo de habilidades que le permitan expresarse libremente y potenciar su creatividad.

	🎯Desarrollar la capacidad motriz a través de procesos sensoperceptivos que permitan una 
adecuada estructuración de su esquema corporal y coordinación en la ejecución de movi-
mientos y desplazamientos.

	🎯Interactuar de manera respetuosa y colaborativa en diferentes contextos, expresando sus 
sentimientos de forma clara y apropiada, demostrando un sentido de pertenencia y compro-
miso con su comunidad.



23

8 Habilidades que se enfatizan en el currículo 
del Nivel de Educación Inicial

Durante la primera infancia, las niñas y los niños desarrollan habilidades fundamentales en los 
ámbitos físico, motriz, cognitivo, social, emocional y lingüístico, lo que impulsa significativa-
mente el desarrollo cerebral. A través de este proceso, adquieren capacidades esenciales para 
pensar, resolver problemas, comunicarse, expresar emociones y establecer relaciones interper-
sonales. Estos aprendizajes constituyen la base para una vida adulta saludable, con mayores 
oportunidades de aprendizaje y bienestar integral (UNICEF, 2017).

En este contexto, las habilidades promovidas en la educación inicial comprenden un conjunto de 
conocimientos, actitudes y valores fundamentales que constituyen los cimientos para el apren-
dizaje a lo largo de la vida.

Enfatizar en el currículo de Educación Inicial las habilidades comunicacionales, lógico-matemá-
ticas, digitales y socioemocionales pretende fortalecer la formación integral de niñas y niños, 
considerando aspectos biológicos, emocionales, psicológicos, sociales y motrices. Estas habili-
dades forman la base para el desarrollo de competencias en los niveles educativos posteriores.

Habilidades comunicacionales

Durante la educación inicial, las niñas y los ni-
ños desarrollan habilidades para comunicarse 
de manera efectiva en diferentes situaciones. 
Estas habilidades incluyen la capacidad de 
escuchar con atención, hablar con claridad, 
comprender mensajes sencillos y expresar 
ideas, emociones y vivencias por medio de 
gestos, dibujos, juegos, cuentos, canciones 
y rimas (Ministerio de Educación, 2021). Este 
proceso promueve una comunicación que for-
talece la convivencia, el respeto y la solución 
pacífica de conflictos (UNESCO, 2016).

El desarrollo del lenguaje oral y gestual, 
acompañado de la exploración inicial de la 
lectura y la escritura, permite que las niñas y 

los niños construyan significados y compar-
tan experiencias, fortaleciendo sus vínculos 
afectivos y sociales desde edades tempranas.

Habilidades lógico-matemáticas

En esta etapa, las niñas y los niños comien-
zan a reconocer formas, tamaños, colores, 
cantidades, secuencias y patrones a través 
del juego y la exploración de su entorno. Es-
tas experiencias les permiten resolver pro-
blemas sencillos, tomar decisiones y razonar 
de forma lógica, sentando las bases para el 
pensamiento matemático.

Al ordenar objetos, clasificar elementos o 
contar, desarrollan habilidades que no solo 
favorecen el aprendizaje matemático, sino 
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también la comprensión de su realidad y la 
interacción con su comunidad.

Habilidades digitales

El uso de tecnología en la educación inicial 
debe ser guiado cuidadosamente, priorizando 
el juego, la creatividad y el acompañamiento 
de una persona adulta. Las habilidades digita-
les en esta etapa implican familiarizarse con 
dispositivos tecnológicos mediante activida-
des interactivas, como juegos digitales apro-
piados a su edad, que estimulan la exploración, 
la atención y la coordinación (UNICEF, 2023).

Es fundamental que las niñas y los niños 
aprendan a utilizar la tecnología de forma 
segura, siempre con el acompañamiento del 
docente o de la familia, quienes deben esta-

blecer pautas claras y entornos de confianza.

Habilidades socioemocionales

Las niñas y los niños en educación inicial 
comienzan a reconocer y expresar sus emo-
ciones, a desarrollar empatía y a establecer 
relaciones positivas con sus pares. Estas 
habilidades les permiten convivir, respetar 
turnos, seguir reglas sencillas y resolver con-
flictos con apoyo de las personas adultas. 
(UNESCO, 2024).

El juego, las rutinas y las interacciones coti-
dianas son oportunidades clave para fomen-
tar la autorregulación emocional, la coope-
ración, la responsabilidad y la solidaridad, 
contribuyendo a su desarrollo integral y a la 
construcción de una identidad positiva.
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Las inserciones curriculares son competencias o destrezas nuevas o de refuerzo que se integran 
al currículo vigente para fortalecerlo. 

Inserciones curriculares 

Inserción Educación Cívica, ética 
e integridad

Fomenta la educación en derechos 
y valores para la construcción de un 
tejido social basado en la convivencia 
armónica, inclusiva, el respeto por 
las normas, reglas y prácticas éticas. 
Forma a las personas para vivir y 
contribuir positivamente a la sociedad, 
a partir de consensos sociales y parti-
cipativos desde un enfoque humanista.

Inserción Educación 
Socioemocional

Fortalece las dimensiones cognitiva, 
intrapersonal e interpersonal del 
estudiantado, mediante el desarrollo 
de competencias socioemocionales. 
Su aplicación es preventiva y fomenta 
factores de protección tanto individual, 
escolar y familiar, contribuyendo así a 
la prevención de riesgos psicosociales.  

Inserción Educación para la 
Seguridad Vial y Movilidad 
Sostenible

Se basa en el enfoque de movilidad 
sostenible el cual implica equilibrar 
las necesidades de transporte con la 
protección del medio ambiente y el 
bienestar social. En este sentido, se 
enfatizará en la movilidad segura que 
busca formar ciudadanos responsables 
y conscientes de los riesgos viales 
desde temprana edad. 

Inserción Educación para el                
Desarrollo Sostenible

Integra de modo sistemático y trans-
versal: conocimientos, habilidades, 
actitudes y valores relacionados con 
el desarrollo sostenible en todas las 
áreas. Este enfoque busca fomentar 
en los estudiantes una conciencia 
crítica y un compromiso activo con la 
sostenibilidad, abordando temas como 
el cambio climático, la conservación de 
recursos naturales, la equidad social y 
la economía sostenible. 

Inserción Educación 
Financiera

Fortalece las habilidades de interac-
ción y participación necesarias para 
planificar ahorros a corto, mediano y 
largo plazo; así como para la obtención 
de créditos, la realización de inversio-
nes y la adquisición de servicios cada 
vez más complejos. Además, fomenta 
la toma de decisiones informadas y 
promueve la búsqueda del bienestar y 
el equilibrio financiero. 

Muchas de las destrezas de este currículo se constituyen como una oportunidad para abordar 
temáticas de  Educación para la Seguridad Integral. Estas se identifican con el siguiente ícono.



Habilidades Socioemocionales

Habilidades Comunicacionales

Habilidades Lógico-Matemáticas 

Habilidades Digitales 
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Mapas curriculares para el nivel de Educación Inicial

En los mapas curriculares, las destrezas en las que se enfatizan habilidades comunicacionales, lógi-
co-matemáticas, digitales y socioemocionales, se encuentran con la siguiente iconografía:

La siguiente iconografía corresponde a las destrezas de las inserciones curriculares:

Educación para el Desarrollo Sostenible 

Educación Cívica, Ética e Integridad

Educación Financiera

Educación para la Seguridad Vial y la Movilidad Sostenible

Educación Socioemocional

Las destrezas que abordan temáticas de Educación para la Seguridad Integral se 
encuentran con el siguiente ícono.



Ámbito Identidad y Autonomía

Objetivo del nivel: Lograr niveles crecientes de identidad y autonomía, alcanzando grados de independencia que le 
posibiliten ejecutar acciones con seguridad y confianza, garantizando un proceso adecuado de aceptación y valora-
ción de sí mismo.

Objetivos de aprendizaje Destrezas de 3 a 4 años Destrezas de 4 a 5 años

Desarrollar su identidad mediante el 
reconocimiento de sus característi-
cas físicas y manifestaciones emo-
cionales para apreciar y diferenciar-
se de las demás personas.

Comunicar algunos datos de su iden-
tidad como: nombre, apellido, edad y 
nombres de su madre, padre o repre-
sentante legal.

Comunicar algunos datos de su identi-
dad como: nombres completos, edad, 
nombres de familiares cercanos, lugar 
donde vive.

Identificar las características genera-
les que diferencian a las niñas y los ni-
ños y se reconoce como parte de uno 
de esos grupos.

Demostrar curiosidad por las caracte-
rísticas físicas (genitales) que le per-
miten reconocerse como niña o niño.

Reconocer algunas de sus caracterís-
ticas físicas como: color de pelo, ojos, 
piel, tamaño, entre otros, como parte 
del proceso de su reconocimiento 
como ser único e irrepetible.

Identificar sus características físicas 
y las de las personas de su entorno 
como parte del proceso de aceptación 
de sí mismo y de respeto a las demás 
personas.

Manifestar sus emociones y senti-
mientos con mayor intencionalidad 
mediante expresiones orales y ges-
tuales.

Identificar y manifestar sus emocio-
nes y sentimientos, expresando las 
causas de estos mediante el lenguaje 
verbal.

Elegir actividades, vestuarios entre 
otros demostrando sus gustos y pre-
ferencias.

Tomar decisiones en relación a ac-
tividades, vestuario entre otros, en 
función de sus gustos y preferencias, 
argumentando las mismas.

Reconocerse como parte integrante 
de una familia a la que pertenece.

Identificarse como miembro de una 
familia reconociéndose como parte 
importante de la misma.
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Objetivos de aprendizaje Destrezas de 3 a 4 años Destrezas de 4 a 5 años

Adquirir niveles de independencia en 
la ejecución de acciones cotidianas 
a través de la práctica de hábitos de 
higiene y orden.

Realizar acciones de lavado de manos, 
cara, dientes con la guía de una perso-
na adulta, como parte del proceso de 
la adquisición de hábitos de higiene.

Practicar con autonomía hábitos de 
higiene personal como lavarse las 
manos, los dientes y la cara.

Acudir al baño autónomamente, requi-
riendo la ayuda de una persona adulta 
para su aseo.

Realiza independientemente normas 
de aseo al ir al baño.

Sacarse y ponerse algunas prendas de 
vestir como: interior, pantalón o falda 
y medias sin ayuda de una persona 
adulta.

Vestirse y desvestirse de manera inde-
pendiente con prendas de vestir senci-
llas.

Seleccionar prendas de vestir de 
acuerdo con su preferencia.

Seleccionar las prendas de vestir 
de acuerdo con el estado climático 
(prendas para el frío / prendas para 
el calor).

Utilizar la cuchara y el vaso cuando se 
alimenta demostrando cada vez ma-
yores niveles de independencia.

Utilizar la cuchara, tenedor y el vaso 
cuando se alimenta de manera autó-
noma.

Colaborar en el mantenimiento del or-
den del aula ubicando los objetos en 
su lugar.

Practicar hábitos de orden ubicando 
los objetos en el lugar correspondiente.

Practicar acciones de autocuidado 
para evitar accidentes y situaciones 
de peligro cumpliendo ciertas normas 
de seguridad.

Identificar las situaciones de peligro 
a las que se puede exponer en su en-
torno inmediato comprendiendo las 
normas de prevención planteadas por 
una persona adulta.

Identificar las situaciones de peligro a 
las que se puede exponer en su entor-
no inmediato y seguir pautas de com-
portamiento para evitarlas. 

Imitar las acciones a seguir en situa-
ciones de riesgo como: temblores, in-
cendios, entre otros, determinadas en 
el plan de contingencia institucional.

Practicar las acciones a seguir en si-
tuaciones de riesgo como: temblores, 
incendios, entre otros, determinadas 
en el plan de contingencia institucional.
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Objetivos de aprendizaje Destrezas de 3 a 4 años Destrezas de 4 a 5 años

Ejecutar acciones de seguridad para 
evitar accidentes que se pueden pro-
ducir en su entorno inmediato.

Practicar normas de seguridad para 
evitar accidentes a los que se puede 
exponer en su entorno inmediato.

Reconocer situaciones problémicas 
en las actividades escolares para so-
lucionarlas de forma creativa y con 
autonomía.

Reconocer la importancia del uso del 
casco y demás indumentaria para pro-
tegerse de lesiones en actividades que 
requieran su uso.

Identificar la importancia de usar el 
cinturón de seguridad para promover 
el autocuidado y la protección perso-
nal.
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Ámbito Convivencia

Objetivo del nivel: Descubrir y relacionarse adecuadamente con el medio social para desarrollar actitudes que le 
permitan tener una vivencia armónica con las personas de su entorno.

Objetivos de aprendizaje Destrezas de 3 a 4 años Destrezas de 4 a 5 años

Incrementar su posibilidad de in-
teracción con las personas de su 
entorno estableciendo relaciones 
que le permitan favorecer su pro-
ceso de socialización respetando 
las diferencias individuales.

Integrarse progresivamente en juegos 
grupales de reglas sencillas.

Participar en juegos grupales siguiendo 
las reglas y asumiendo roles que le permi-
tan mantener un ambiente armónico con 
sus pares.

Proponer juegos construyendo sus propias 
reglas interactuando con otros.

Establecer relaciones con personas 
cercanas a su entorno familiar y es-
colar ampliando su campo de interac-
ción.    

Incrementar su campo de interacción con 
otras personas a más del grupo familiar 
y escolar interactuando con mayor faci-
lidad.

Relacionarse con sus compañeras y 
compañeros sin discriminación de 
aspectos como: género y diversidad 
cultural, necesidades especiales, entre 
otros.

Respetar las diferencias individuales que 
existen entre sus compañeras y compa-
ñeros como: género, diversidad cultural, 
necesidades especiales, estructura fami-
liar, entre otros.

Demostrar preferencia por jugar con 
una niña o un niño específico estable-
ciendo amistad en función de algún 
grado de empatía.  

Demostrar preferencia de jugar la mayor 
parte del tiempo con una amiga o un ami-
go estableciendo niveles de empatía más 
estables.

Demostrar actitudes de colabo-
ración en la realización de activi-
dades dentro y fuera de la clase 
para el cultivo de la formación de 
valores como la solidaridad.

Colaborar espontáneamente con las 
personas adultas en actividades y si-
tuaciones sencillas.

Colaborar en actividades que se desa-
rrollan con otras niñas, niños y personas 
adultas de su entorno.

Demostrar interés ante diferentes pro-
blemas que presentan sus compañe-
ras, compañeros y personas adultas de 
su entorno.

Demostrar actitudes de solidaridad ante 
situaciones de necesidad de sus compa-
ñeras, compañeros y personas adultas de 
su entorno.

Demostrar interés ante emociones y 
sentimientos de las personas de su 
entorno familiar y escolar.

Demostrar sensibilidad ante deseos, 
emociones y sentimientos de otras per-
sonas.
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Objetivos de aprendizaje Destrezas de 3 a 4 años Destrezas de 4 a 5 años

Apoyar y motivar a otras personas a 
participar en actividades grupales, 
particularmente a quienes muestran 
dificultades al hacerlo.

Practicar la costumbre de ahorrar 
para ocasiones y casos especiales.

Identificar a las diferentes personas 
de su entorno familiar y comunitario 
y comprender el rol que cumple cada 
uno de ellos valorando su importancia.

Reconocer a los miembros de su fa-
milia y los roles que cumple cada uno.

Identificar las profesiones, oficios y 
ocupaciones que cumplen los miem-
bros de su familia.

Reconocer los oficios de personas que 
brindan servicio a la comunidad.

Identificar instituciones y profesiones 
que brindan servicios a la comunidad 
y los roles que ellos cumplen.

Adquirir normas de convivencia social 
para relacionarse activamente con las 
personas de su entorno.

Observar las expresiones faciales y 
comportamientos de otras niñas y ni-
ños en actividades lúdicas para iden-
tificar sus emociones, guiar sus pro-
pias acciones y fomentar un ambiente 
de convivencia armónica.

Demostrar cortesía y respeto hacia los 
actores viales (peatones, conducto-
res, motociclistas, ciclistas, personas 
con discapacidad, movilidad reducida, 
grupos vulnerables, pasajeros, agen-
tes y policías de tránsito) a través de 
actividades lúdicas que promuevan 
comportamientos adecuados en si-
tuaciones de tránsito.

Desarrollar la capacidad de esperar 
para obtener una recompensa mayor 
en el futuro.
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Ámbito Cívica y Acompañamiento Integral 

Objetivo del nivel: Interactuar de manera respetuosa y colaborativa en diferentes contextos, expresando sus senti-
mientos de forma clara y apropiada, demostrando un sentido de pertenencia y compromiso con su comunidad.

Objetivos de aprendizaje Destrezas de 3 a 4 años Destrezas de 4 a 5 años

Demostrar un sentido de pertenen-
cia y respeto hacia su comunidad y 
nación, actuando con honestidad, 
transparencia, responsabilidad y 
respeto en diferentes situaciones 
cotidianas, mostrando compro-
miso con las normas y valores de 
convivencia.

Reconocer la importancia de decir la 
verdad en situaciones cotidianas.

Reconocer acciones honestas y la im-
portancia de decir la verdad en situacio-
nes cotidianas.

Explorar las prácticas democráticas (la 
cooperación, la participación y el respe-
to) en simulaciones y situaciones coti-
dianas.

Reconocer y practicar normas de con-
vivencia en el centro de educación 
inicial y en el hogar establecidas por 
la persona adulta.

Comprender las reglas de convivencia en 
el espacio escolar y familiar, colaboran-
do en tareas simples.

Participar en actividades que promue-
van el cuidado del entorno y el respeto 
hacia las demás personas en el con-
texto de actividades lúdicas.

Participar en actividades que promue-
van el cuidado del entorno y el respeto 
hacia las demás personas en el contexto 
de actividades lúdicas y rutinas diarias.

Tomar decisiones sencillas, para la re-
solución de conflictos en actividades 
lúdicas.

Tomar decisiones éticas sencillas, para 
la resolución de conflictos en actividades 
lúdicas y cotidianas.

Identificar los símbolos nacionales del 
país en actividades escolares fomentan-
do la inclusión y el sentido de pertenen-
cia.

Expresar ideas originales para la resolu-
ción de problemas simples en activida-
des cotidianas y lúdicas.

Participar en actividades lúdicas que 
promuevan el respeto y la empatía.

Participar en actividades lúdicas que 
promuevan la justicia, la igualdad, el res-
peto, la solidaridad y la empatía.
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Objetivos de aprendizaje Destrezas de 3 a 4 años Destrezas de 4 a 5 años

Expresar de manera clara y respe-
tuosa sus sentimientos, valores y 
necesidades, mostrando empatía 
hacia las demás personas, así como 
la capacidad para la autorregulación 
de emociones y comportamientos en 
diferentes situaciones.

Nombrar los valores y creencias fa-
miliares que implican el respeto por sí 
mismos y por las demás personas, en 
conversaciones guiadas y actividades 
lúdicas.

Expresar sus emociones y necesida-
des básicas, fortaleciendo la capa-
cidad de adaptación al cambio en el 
contexto escolar.

Reconocer las emociones básicas 
(alegría, tristeza, ira y miedo).

Reconocer las emociones básicas 
(alegría, tristeza, ira y miedo) y su ma-
nejo adecuado en actividades lúdicas 
y cotidianas.

Interactuar respetuosamente y de 
manera colaborativa con sus pares, 
reconociendo y defendiendo sus de-
rechos y los de las demás personas, 
promoviendo valores democráticos 
como la justicia, la igualdad y la so-
lidaridad en diversos contextos, con 
empatía y comprensión hacia dife-
rentes perspectivas y culturas.

Participar en actividades de coope-
ración utilizando un lenguaje claro y 
respetuoso.

Reconocer y responder a las emocio-
nes de sus compañeras y compañe-
ros para desarrollar empatía y mane-
jar conflictos en actividades grupales 
y lúdicas.

Reconocer que todas las personas 
tienen derechos.

Expresar, a través de actividades lúdi-
cas, la comprensión de que todas las 
personas tienen derechos, sin discri-
minación.

Reconocer la necesidad de establecer 
acuerdos para diversas actividades 
como las escolares y lúdicas.



Ámbito Relaciones con el medio natural y cultural

Objetivo del nivel: Explorar y descubrir las características de los elementos y fenómenos mediante procesos indaga-
torios que estimulen su curiosidad fomentando el respeto a la diversidad natural y cultural.

Objetivos de aprendizaje Destrezas de 3 a 4 años Destrezas de 4 a 5 años

Descubrir las características y los 
elementos del mundo natural explo-
rando a través de los sentidos.

Identificar a los seres vivos de su en-
torno a través de la exploración del 
mundo natural.

Diferenciar los seres vivos y elemen-
tos no vivos de su entorno explorando 
su mundo natural.

Reconocer y diferenciar entre ele-
mentos naturales y artificiales por 
medio de los sentidos.

Explorar e identificar los diferentes 
elementos y fenómenos del entorno 
natural mediante procesos que propi-
cien la indagación.

Reconocer diferentes elementos de su 
entorno natural mediante la discrimi-
nación sensorial.

Establecer comparaciones entre los 
elementos del entorno a través de la 
discriminación sensorial.

Identificar las características de los 
animales que pueden cumplir el rol de 
mascota y los cuidados que requieren.

Identificar las características de los 
animales domésticos y silvestres es-
tableciendo las diferencias entre ellos.

Reconocer las características de las 
plantas alimenticias comprendiendo 
su importancia en la alimentación.

Identificar características de las plan-
tas por su utilidad, estableciendo dife-
rencias entre ellas.

Observar el proceso del ciclo vital de 
las plantas mediante actividades de 
experimentación.

Identificar los alimentos nutritivos 
reconociendo la importancia de éstos 
en su crecimiento.

Diferenciar entre alimentos nutritivos 
y no nutritivos identificando los be-
neficios de una alimentación sana y 
saludable.

Realizar acciones de cuidado y pro-
tección de plantas y animales de su 
entorno erradicando actitudes de 
maltrato.

Construir conexiones emocionales 
con su contexto natural (plantas, ani-
males, agua tierra, aire) y social. 
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Objetivos de aprendizaje Destrezas de 3 a 4 años Destrezas de 4 a 5 años

Practicar acciones que eviden-
cien actitudes de respeto y cuida-
do del medio ambiente apoyando 
a la conservación del mismo.

Realizar acciones que apoyan al cuidado 
del medio ambiente como: botar la basura 
en su lugar, no desperdiciar el agua, entre 
otras.

Practicar hábitos de cuidado y con-
servación del medio ambiente que 
eviten la contaminación del aire, suelo 
y agua.

Identificar las características del mar 
y reconocerlo como una parte inte-
gral del territorio nacional.

Participar en actividades lúdicas para 
identificar prácticas de movilidad que 
ayudan a cuidar el planeta.

Reconocer los medios de transporte sos-
tenible, como: bicicleta, patinetes, y ca-
minar; por medio de actividades lúdicas.

Reconocer los medios de transporte 
sostenibles, como: bicicleta, scooters, 
patinetes, transporte público, tran-
vías, metros; y, caminar; por medio de 
actividades lúdicas.

Identificar en las actividades diarias 
oportunidades para aprovechar los 
recursos y reducir los residuos para 
proteger el entorno natural.

Participar en algunas prácticas tradicio-
nales de su entorno disfrutando de las 
diferentes manifestaciones culturales.

Participar en algunas prácticas tradi-
cionales de su entorno disfrutando y 
respetando las diferentes manifesta-
ciones culturales.

Comunicar de manera asertiva sus 
preferencias o desacuerdos al inte-
ractuar con sus pares reconociendo 
cómo sus expresiones o acciones in-
fluyen en las otras personas.

Reconocer cómo las personas utilizan 
el dinero en su entorno familiar para 
satisfacer sus necesidades y deseos.

Diferenciar entre lo que le pertenece, 
lo que pertenece a los demás y lo que 
pertenece al grupo o comunidad.
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Ámbito Relaciones lógico-matemáticas

Objetivo del nivel: potenciar las nociones básicas y operaciones del pensamiento que le permitirán establecer re-
laciones con el medio para la resolución de problemas sencillos, constituyéndose en la base para la comprensión de 
conceptos matemáticos posteriores.

Objetivos de aprendizaje Destrezas de 3 a 4 años Destrezas de 4 a 5 años

Identificar las nociones temporales 
básicas para su ubicación en el tiem-
po y la estructuración de las secuen-
cias lógicas que facilitan el desarro-
llo del pensamiento.

Ordenar en secuencia lógica sucesos 
de hasta tres eventos, en actividades 
de la rutina diaria y en escenas de 
cuentos. 

Ordenar en secuencia lógica sucesos 
de hasta cinco eventos en represen-
taciones gráficas de sus actividades 
de la rutina diaria y en escenas de 
cuentos.

Identificar características del día y la 
noche.

Identificar características de mañana, 
tarde y noche.

Identificar las nociones de tiempo en 
acciones que suceden antes y ahora.

Identificar las nociones de tiempo en 
acciones que suceden antes, ahora y 
después.

Manejar las nociones básicas espa-
ciales para la adecuada ubicación 
de objetos y su interacción con los 
mismos.

Reconocer la ubicación de objetos en 
relación con si mismo según las no-
ciones espaciales de: arriba/ abajo, al 
lado, dentro/fuera, cerca/lejos.

Reconocer la ubicación de objetos en 
relación a sí mismo y diferentes pun-
tos de referencia según las nociones 
espaciales de: entre, adelante/ atrás, 
junto a, cerca/ lejos.

Identificar las nociones básicas de 
medida en los objetos estableciendo 
comparaciones entre ellos.

Identificar en los objetos las nociones 
de medida: alto/ bajo, pesado/ liviano.

Identificar en los objetos las nociones 
de medida: largo/ corto, grueso/ del-
gado.

Reconocer y comparar características 
personales (estatura, edad o atributos 
físicos) al establecer relaciones bási-
cas de tamaño y cantidad en activida-
des escolares.

Discriminar formas y colores desa-
rrollando su  capacidad perceptiva 
para la comprensión de su entorno.

Identificar objetos de formas simila-
res en el entorno.

Asociar las formas de los objetos del 
entorno con figuras geométricas bidi-
mensionales.

Descubrir formas básicas circulares, 
triangulares, rectangulares y cuadran-
gulares en objetos del entorno.

Identificar figuras geométricas bási-
cas: círculo, cuadrado y triángulo en 
objetos del entorno y en representa-
ciones gráficas.
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Objetivos de aprendizaje Destrezas de 3 a 4 años Destrezas de 4 a 5 años

Reconocer los colores primarios, el 
blanco y el negro en objetos e imáge-
nes del entorno.

Experimentar la mezcla de dos colores 
primarios para formar colores secun-
darios.

Reconocer los colores secundarios en 
objetos e imágenes del entorno.

Comprender nociones básicas de can-
tidad facilitando el desarrollo de habili-
dades del pensamiento para la solución 
de problemas sencillos.

Contar oralmente del 1 al 10 con se-
cuencia numérico, en la mayoría de 
veces.

Contar oralmente del 1 al 15 con se-
cuencia numérica.

Establecer la relación de correspon-
dencia entre los elementos de colec-
ciones de objetos.

Comprender la relación de número 
cantidad hasta el 5.

Comprender la relación de núme-
ro-cantidad hasta el 10.

Comprender la relación del numeral 
(representación simbólica del núme-
ro) con la cantidad hasta el 5.

Clasificar objetos con un atributo (ta-
maño, color o forma).

Clasificar objetos con dos atributos 
(tamaño, color o forma).

Diferenciar entre colecciones de más 
y menos objetos.

Comparar y armar colecciones de 
más, igual y menos objetos.

Identificar semejanzas y diferencias 
en objetos del entorno con criterios 
de forma, color y tamaño.

Reconocer y comparar objetos de 
acuerdo a su tamaño (grande/ peque-
ño).

Comparar y ordenar secuencialmente 
un conjunto pequeño de objetos de 
acuerdo con su tamaño.

Imitar patrones simples con elemen-
tos de su en su entorno.

Continuar y reproducir patrones sim-
ples con objetos concretos y repre-
sentaciones gráficas.
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Objetivos de aprendizaje Destrezas de 3 a 4 años Destrezas de 4 a 5 años

Comprender nociones básicas de canti-
dad facilitando el desarrollo de habilida-
des del pensamiento para la solución de 
problemas sencillos.

Identifica los números de emergencia 
a través de actividades lúdicas, y re-
conocer cuándo pedir ayuda en situa-
ciones sencillas.

Reconocer billetes y monedas en si-
tuaciones de la vida real.

Reconocer billetes y monedas en si-
tuaciones de la vida real.

Identificar la diferencia entre lo que 
se desea y lo que se necesita.

Relacionar las distintas formas de 
adquirir dinero con el trabajo y el es-
fuerzo.



Ámbito Comprensión y Expresión del lenguaje

Objetivo del nivel: Desarrollar el lenguaje verbal y no verbal para la expresión adecuada de sus ideas, sentimientos, 
experiencias, pensamientos y emociones como medio de comunicación e interacción positiva con su entorno inme-
diato, reconociendo la diversidad lingüística.

Objetivos de aprendizaje Destrezas de 3 a 4 años Destrezas de 4 a 5 años

Incrementar la capacidad de expre-
sión oral a través del manejo de ade-
cuado del vocabulario y la compren-
sión progresiva del significado de las 
palabras para facilitar su interacción 
con los otros.

Comunicarse utilizando en su voca-
bulario palabras que nombran per-
sonas, animales, objetos y acciones 
conocidas.

Comunicarse incorporando palabras 
nuevas a su vocabulario en función de 
los ambientes y experiencias en las que 
interactúa.

Participar en conversaciones cortas 
repitiendo lo que el otro dice y ha-
ciendo preguntas.

Participar en conversaciones más com-
plejas y largas manteniéndose dentro 
del tema.

Describir oralmente imágenes que 
observa en materiales gráficos y 
digitales empleando oraciones.

Describir oralmente imágenes gráficas 
y digitales, estructurando oraciones 
más elaboradas que describan a los ob-
jetos que observa.

Reproducir canciones y poemas 
cortos, incrementado su vocabula-
rio y capacidad retentiva.

Reproducir trabalenguas sencillos, adi-
vinanzas canciones y poemas cortos, 
mejorando su pronunciación y poten-
ciando su capacidad imaginativa.

Describir oralmente imágenes relacio-
nadas con los derechos de las personas 
en situación de movilidad.

Utilizar el lenguaje oral a través de 
oraciones que tienen coherencia sin-
táctica para expresar y comunicar 
con claridad sus ideas, emociones, 
vivencias y necesidades.

Expresarse utilizando oraciones 
cortas en las que puede omitir o 
usar incorrectamente algunas pa-
labras.

Expresarse utilizando oraciones cortas 
y completas manteniendo el orden de 
las palabras.

Comprender el derecho propio y de las 
otras personas a decir que no como una 
respuesta válida y respetable.
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Objetivos de aprendizaje Destrezas de 3 a 4 años Destrezas de 4 a 5 años

Identificar una persona adulta de con-
fianza para solicitar apoyo al enfren-
tar desafíos emocionales en situacio-
nes cotidianas del entorno escolar.

Identificar una persona adulta de con-
fianza para solicitar apoyo al enfren-
tar desafíos emocionales en situacio-
nes cotidianas del entorno escolar.

Comprender el significado de palabras, 
oraciones y frases para ejecutar accio-
nes y producir mensajes que le permitan 
comunicarse con los demás.

Seguir instrucciones sencillas que 
involucren la ejecución de dos activi-
dades.

Seguir instrucciones sencillas que 
involucren la ejecución de tres o más 
actividades.

Relatar cuentos, narrados por una 
persona adulta con la ayuda de los pa-
ratextos utilizando su propio lenguaje.

Relatar cuentos, narrados por una 
persona adulta, manteniendo la se-
cuencia, sin la ayuda del paratexto.

Responder preguntas sobre un texto 
narrado por una persona adulta, ba-
sándose en los paratextos que obser-
va.

Responder preguntas sobre un texto 
narrado por una persona adulta, rela-
cionadas a los personajes y acciones 
principales.

Mejorar su capacidad de discriminación 
visual en la asociación de imágenes y 
signos como proceso inicial de la lectu-
ra partiendo del disfrute y gusto por la 
misma.

Identificar etiquetas y rótulos con 
la ayuda de una persona adulta y las 
asocia con el objeto o lugar que los 
representa.

Reconocer etiquetas y rótulos de su 
entorno inmediato y “leerlos”.

Contar un cuento con base a sus imá-
genes sin seguir la secuencia de las 
páginas.

Contar un cuento con base a sus imá-
genes a partir de la portada y siguien-
do la secuencia de las páginas.

Identificar su cuento preferido por la 
imagen de la portada.

Asociar la imagen de la portada con el 
título de los cuentos conocidos.

Participar en la producción de textos 
sencillos potenciando su creatividad e 
imaginación como preámbulo del proce-
so de la escritura.

Realizar modificaciones del contenido 
de un cuento relatado por una per-
sona adulta, cambiando partes del él 
como: acciones y final.

Colaborar en la creación de textos co-
lectivos con la ayuda del docente.
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Objetivos de aprendizaje Destrezas de 3 a 4 años Destrezas de 4 a 5 años

Articular correctamente los fonemas 
del idioma materno para facilitar su 
comunicación a través de un lengua-
je claro.

Realizar movimientos articulatorios 
básicos: sopla, intenta inflar globos, 
imita movimientos de labios, lengua y 
mejillas.

Realizar movimientos articulatorios 
complejos: movimientos de los labios 
juntos de izquierda a derecha, hacia 
adelante, movimiento de las mandí-
bulas a los lados, inflar las mejillas y 
movimiento de lengua de mayor difi-
cultad.

Expresarse oralmente de manera 
comprensible (puede presentar difi-
cultades en la pronunciación de s, r, 
t, l, g, j, f).

Expresarse oralmente pronunciando 
correctamente la mayoría de las pala-
bras (puede presentar dificultades en 
la pronunciación de s, y la r).

Discriminar auditivamente los fone-
mas (sonidos) que conforman su len-
gua materna para cimentar las bases 
del futuro proceso de lectura.

Repetir rimas identificando los soni-
dos que suenan iguales.

Producir palabras que riman espontá-
neamente tomado en cuenta los soni-
dos finales de las mismas.

Identificar “auditivamente” el fonema 
(sonido) inicial de su nombre.

Identificar “auditivamente” el fonema 
(sonido) inicial de las palabras más 
utilizadas.

Emplear el lenguaje gráfico como 
medio de comunicación y expresión 
escrita para cimentar las bases de 
los procesos de escritura y produc-
ción de textos de manera creativa.

Comunicarse a través de dibujos de 
objetos del entorno con algún detalle 
que lo vuelve identificable, como re-
presentación simbólica de sus ideas.

Comunicarse a través de dibujos de 
objetos con detalles que lo vuelven 
identificables, como representación 
simbólica de sus ideas.

Comunicar de manera escrita sus 
ideas a través de garabatos controla-
dos, líneas, círculos o zigzag.

Comunicar de manera escrita sus 
ideas intentando imitar letras o for-
mas parecidas a letras.
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Ámbito Expresión Artística

Objetivo del nivel: Disfrutar de su participación en diferentes manifestaciones artísticas y culturales a través del 
desarrollo de habilidades que le permitan expresarse libremente y potenciar su creatividad.

Objetivos de aprendizaje Destrezas de 3 a 4 años Destrezas de 4 a 5 años

Participar en diversas actividades de 
juegos dramáticos asumiendo roles 
con creatividad e imaginación.

Representar a personas de su entor-
no asumiendo roles a través del juego 
simbólico.

Participar en dramatizaciones, asu-
miendo roles de diferentes personas 
del entorno y de personajes de cuen-
tos e historietas.

Participar en dramatizaciones y ac-
tividades lúdicas que representen 
situaciones cotidianas en la vía para 
identificar y respetar las señales de 
tránsito básicas (semáforos, señales 
de pare y cruces peatonales), promo-
viendo un comportamiento seguro y 
ordenado.

Disfrutar de la participación en ac-
tividades artísticas individuales y 
grupales manifestando respeto y co-
laboración con los demás.

Integrarse durante la ejecución de 
rondas, bailes y juegos tradicionales.

Participar en rondas populares, bailes 
y juegos tradicionales, asumiendo los 
roles y respetando las reglas.

Cantar canciones cortas asociando la 
letra con expresiones de su cuerpo.

Cantar canciones siguiendo el ritmo 
y coordinando con las expresiones de 
su cuerpo.

Desarrollar habilidades sensoper-
ceptivas y visomotrices para expre-
sar sentimientos, emociones y viven-
cias a través del lenguaje plástico.

Experimentar a través de la mani-
pulación de materiales y mezcla de 
colores la realización de trabajos 
creativos utilizando las técnicas gra-
fo- plásticas.   

Realizar actividades creativas utili-
zando las técnicas grafo-plásticas 
con variedad de materiales.

Expresar sus vivencias y experiencias 
a través del dibujo libre.                 

Expresar sus vivencias y experiencias 
a través del dibujo libre.

Expresar su gusto o disgusto al obser-
var una obra artística relacionada a la 
plástica o a la escultura.

Expresar su opinión al observar una 
obra artística relacionada a la plástica 
o a la escultura.
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Objetivos de aprendizaje Destrezas de 3 a 4 años Destrezas de 4 a 5 años

Expresar emociones utilizando ma-
teriales artísticos para reflejar su 
estado emocional para autocuidarse 
canalizando sentimientos de alegría, 
tristeza o frustración, sin asociar roles 
o conductas a expectativas de género.

Desarrollar las habilidades auditivas a 
través de la discriminación de sonidos 
y reproducción de ritmos sencillos.

Ejecutar patrones de hasta dos ritmos 
con partes del cuerpo y elementos o 
instrumentos sonoros.

Ejecutar patrones de más de dos rit-
mos con partes del cuerpo y elemen-
tos o instrumentos sonoros.

Imitar e identificar sonidos onoma-
topéyicos, naturales y artificiales del 
entorno.

Discriminar sonidos onomatopéyicos 
y diferencia los sonidos naturales de 
los artificiales.



Ámbito Expresión corporal y motricidad

Objetivo del nivel: Desarrollar la capacidad motriz a través de procesos sensoperceptivos que permitan una adecua-
da estructuración de su esquema corporal y coordinación en la ejecución de movimientos y desplazamientos. 

Objetivos de aprendizaje Destrezas de 3 a 4 años Destrezas de 4 a 5 años

Lograr la coordinación dinámica 
global en las diferentes formas de 
locomoción para desplazarse con 
seguridad.

Saltar en dos pies en sentido vertical 
obstáculos de 15 a 25 cm en altura y 
en sentido horizontal longitudes de 
aproximadamente 40 a 60 cm.

Saltar en dos pies en sentido vertical 
obstáculos de 20 a 30 cm en altura 
y en sentido horizontal longitudes de 
aproximadamente 50 a 70 cm.

Saltar sobre un pie o sobre el otro de 
manera autónoma.

Saltar de un pie a otro alternadamen-
te, de manera autónoma.

Subir escaleras sin apoyo en posición 
de pie, escalón por escalón ubicando 
alternadamente un pie en cada pelda-
ño, y bajarlas con apoyo.

Subir y bajar escaleras alternando los 
pies.

Trepar y reptar combinando obstácu-
los y recorridos.

Trepar y reptar a diferentes ritmos 
y en posiciones corporales diversas 
(cúbito ventral y cúbito dorsal).

Caminar, correr y saltar de un lugar 
a otro coordinadamente combinando 
estas formas de desplazamiento, a ve-
locidades diferentes y en superficies 
planas e inclinadas.

Caminar, correr y saltar de un lugar 
a otro coordinadamente combinando 
estas formas de desplazamiento, a ve-
locidades diferentes y en superficies 
planas e inclinadas con obstáculos.

Reconocer la importancia del peatón y 
respetar su espacio en la vía mediante 
actividades lúdicas que fomenten el 
aprendizaje de normas de tránsito.

Controlar la fuerza y tono muscular 
en la ejecución de actividades que le 
permitan la realización de movimien-
tos coordinatorios.

Realizar las actividades intentando 
controlar su fuerza y tonicidad mus-
cular como: lanzar, atrapar y patear 
objetos y pelotas entre otro.

Ejecutar actividades coordinadamen-
te y con un control adecuado de fuer-
za y tonicidad muscular como: lanzar, 
atrapar y patear objetos y pelotas.
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Objetivos de aprendizaje Destrezas de 3 a 4 años Destrezas de 4 a 5 años

Desarrollar el control postural en ac-
tividades de equilibrio estático y di-
námico afianzando el dominio de los 
movimientos de su cuerpo.

Realizar ejercicios de equilibrio di-
námico y estático controlando los 
movimientos de las partes gruesas 
del cuerpo y estructurando motri-
cidad facial y gestual según la con-
signa por lapsos cortos de tiempo.

Realizar ejercicios de equilibrio está-
tico y dinámico, controlando los mo-
vimientos de las partes gruesas del 
cuerpo y estructurando motricidad 
facial y gestual según la consigna in-
crementando el tiempo.

Mantener el equilibrio al caminar 
sobre líneas rectas, y curvas con 
altura (aprox. 5 cm) intentando 
mantener el control postural.

Mantener el equilibrio al caminar 
sobre líneas rectas, curvas y que-
bradas con altura (aprox. 20 cm) 
logrando un adecuado control pos-
tural.

Lograr la coordinación en la realiza-
ción de movimientos segmentarios 
identificando la disociación entre las 
partes gruesas y finas del cuerpo (bi-
sagras).

Realizar ejercicios que involucran 
movimientos segmentados de par-
tes gruesas del cuerpo (cabeza, 
tronco y extremidades).

Realizar ejercicios que involucran 
movimientos segmentados de 
partes gruesas y finas del cuerpo 
(cuello, hombro, codo, muñeca, de-
dos, cadera, rodilla, tobillo, pie).

Desarrollar la habilidad de coordina-
ción visomotriz de ojo- mano y pie 
para tener respuesta motora ade-
cuada en sus movimientos y en su 
motricidad fina.

Realizar actividades de coordi-
nación visomotriz con materiales 
sencillos y de tamaño grande.

Realizar actividades de coordina-
ción visomotriz con niveles de di-
ficultad creciente en el tamaño y 
tipo de materiales.

Realizar movimientos de manos, 
dedos y muñecas que le permiten 
coger objetos utilizando la pinza 
trípode y digital.

Utilizar la pinza digital para coger 
lápices, marcadores, pinceles y di-
versos tipos de materiales.

Realizar representaciones gráficas 
utilizando el garabateo con nom-
bre.

Realizar representaciones gráficas 
utilizando el dibujo con detalles 
que le dan intencionalidad y senti-
do para identificarlos.

Realizar movimientos para la coor-
dinación de ojo y pie como: patear 
pelotas hacia diferentes direccio-
nes.

Realizar movimientos para la coor-
dinación de ojo y pie como: patear 
pelotas hacia un punto fijo deter-
minado.
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Objetivos de aprendizaje Destrezas de 3 a 4 años Destrezas de 4 a 5 años

Estructurar su esquema corporal a 
través de la exploración sensorial 
para lograr la interiorización de una 
adecuada imagen corporal.

Identificar en su cuerpo y en el de las 
demás partes gruesas del cuerpo hu-
mano y partes de la cara a través de la 
exploración sensorial. 

Identificar en su cuerpo y en el de 
los demás partes y articulaciones del 
cuerpo humano, así como partes finas 
de la cara, a través de la exploración 
sensorial.

Representar la figura humana utili-
zando el monigote o renacuajo.             

Representar la figura humana utili-
zando el monigote e incorporando 
detalles según la interiorización de su 
imagen corporal.

Utilizar frecuentemente una de las 
dos manos o pies al realizar las acti-
vidades.

Emplear su lado dominante en la rea-
lización de la mayoría de las activida-
des que utilice la mano, ojo y pie.

Interiorizar la propia simetría corpo-
ral tomando conciencia de la igual-
dad de ambos lados y coordinando la 
movilidad de las dos áreas longitudi-
nales (laterales del cuerpo) (un lado, 
otro lado).

Realizar ejercicios de simetría corpo-
ral como: observar en el espejo y en 
otros materiales las partes semejan-
tes que conforman el lado derecho e 
izquierdo de la cara.

Realizar ejercicios de simetría cor-
poral como: identificar en el espejo y 
otros materiales las partes semejan-
tes que conforman el lado derecho e 
izquierdo del cuerpo.

Realizar movimientos diferenciados 
con los lados laterales del cuerpo (un 
lado y otro lado).

Desarrollar la estructuración tém-
poro-espacial a través del manejo 
de nociones básicas para una mejor 
orientación de sí mismo en relación 
al espacio y al tiempo.

Ubicar algunas partes de su cuerpo 
en función de las nociones de arri-
ba-abajo, adelante- atrás.

Ubicar algunas partes de su cuerpo 
en función de las nociones de al lado, 
junto a, cerca-lejos.

Orientarse en el espacio realizando des-
plazamientos en función de consignas 
dadas con las nociones: arriba-abajo, a 
un lado a otro lado, dentro/fuera.

Orientarse en el espacio realizando 
desplazamientos en función de con-
signas dadas con las nociones: entre, 
adelante-atrás, junto a, cerca-lejos.

Realizar desplazamientos y movi-
mientos utilizando el espacio total a 
diferentes distancias (largas-cortas).

Realizar desplazamientos y movimien-
tos combinados utilizando el espacio 
total y parcial a diferentes distancias 
(largas-cortas).

Utilizar el espacio parcial para realizar 
representaciones gráficas.

Utilizar el espacio parcial e inicia con 
el uso del espacio total para realizar 
representaciones gráficas.

Realiza varios movimientos y despla-
zamientos a diferentes velocidades 
(rápido, lento).

Realiza varios movimientos y despla-
zamientos combinados a diferentes 
velocidades (rápido, lento), duración 
(largos y cortos).
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Orientaciones metodológicas 

Para llevar a cabo una buena práctica docente, mediante la cual las niñas y los niños alcancen el 
desarrollo de sus destrezas, el Ministerio de Educación, Deporte y Cultura proporciona una serie 
de orientaciones metodológicas que guían el quehacer educativo del nivel.

Estas orientaciones responden a los criterios técnicos curriculares determinados en las bases 
teóricas y en el enfoque de este currículo, así como también generan oportunidades de apren-
dizaje para lograr procesos pedagógicos interactivos, motivadores e innovadores, que respeten 
las diferencias individuales, culturales y los distintos ritmos y estilos de aprendizaje de las niñas 
y los niños, y posibiliten una educación integral basada en el juego, la exploración, la experi-
mentación y la creación. Por ello, en este nivel se recomienda como lineamientos metodológicos 
al juego trabajo y a la organización de experiencias de aprendizaje como los mecanismos que 
permiten el desarrollo de las destrezas planteadas.

Los equipos de profesionales deben ofrecer una variedad de oportunidades de aprendizaje, que 
inviten a las niñas y los niños a involucrarse, a pensar y a hacer las cosas por ellos mismos, 
proporcionándoles el tiempo para que jueguen, interactúen entre sí y con los materiales.

Asimismo, deben conocer a las niñas y los niños de su grupo para saber cuáles son sus intere-
ses, escucharlos atentamente y alentarlos.

El juego, como principal estrategia en el proceso de enseñanza y aprendizaje, en este nivel, 
es una actividad innata de las niñas y los niños que puede tomar múltiples formas y que va 
cambiando con la edad. Cuando juegan, se involucran de manera integral -con cuerpo, mente y 
espíritu-, están plenamente activos e interactúan con sus pares, con las personas adultas y con 
el medio que les rodea. Al jugar, experimentan de manera segura mientras aprenden acerca de 
su entorno, prueban conductas, resuelven problemas y se adaptan a nuevas situaciones.
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11.1. Metodología juego trabajo

Esta metodología consiste en organizar diferentes espacios o ambientes de aprendizaje, deno-
minados rincones, donde las niñas y los niños juegan en pequeños grupos realizando diversas 
actividades. Se trata de una metodología flexible que permite atender de mejor manera la diver-
sidad del aula y potenciar las capacidades e intereses de cada estudiante. Los rincones de juego 
trabajo les permiten aprender de forma espontánea y según sus necesidades.

La principal característica del juego trabajo en rincones es que brinda una auténtica oportuni-
dad de aprender jugando. A través de esta metodología, se reconoce al juego como la actividad 
más genuina e importante en la infancia temprana. Es innegable que el juego es esencial para el 
bienestar emocional, social, físico y cognitivo de las niñas y los niños.

Los rincones de juego trabajo deben estar ubicados dentro y fuera del aula de clase, deben 
contar con material motivador que despierte el interés en las niñas y los niños y organizados 
para responder a las características del contexto. Entre los rincones que se sugieren estructurar 
están: lectura, construcción, hogar, arte, ciencias, agua, arena, entre otros.

Para que el juego en los rincones cumpla con su intencionalidad pedagógica, la mediación del 
equipo docente debe ser de calidad asumiendo diferentes formas de interacción: 

1

El equipo docente debe ser “observador”; puede ser casual mientras las niñas y los ni-
ños juegan, para asegurar que logren resolver las dificultades que surjan en el juego y 
mantengan su comportamiento dentro de los límites establecidos; o puede conducir una 
observación sistemática para registrar los aspectos que las niñas y los niños requieran 
desarrollar mejor, considerando que les encanta que sus docentes sean parte de la au-
diencia cuando ellos y ellas actúan, muchas veces piden que las personas adultas se sien-
ten y los vean actuar en los rincones, especialmente en aquellos que promueven el juego 
dramático. Esto les hace sentir que son importantes y que su juego es valioso.
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Las interacciones que asume el equipo docente con las niñas y los niños en los rincones tienen 
muchas ventajas como: favorecer el desarrollo del lenguaje, de las lenguas, de la comprensión 
verbal, del pensamiento, de relaciones con las demás personas, etc.

Se recomienda que el equipo docente evite liderar el juego en los rincones y, únicamente lo haga 
cuando sea necesario y por un mínimo tiempo. La persona adulta siempre debe buscar maneras 
para animar a las niñas y los niños a ser protagonistas de su juego.

2

El equipo docente debe ser un “escenógrafo” que crea y ofrece a las niñas y los niños un 
ambiente apropiado para aprender. Quien realiza la mediación pedagógica planifica y di-
seña los rincones de manera que se constituyan en espacios seguros y estimulantes para 
el juego libre y creativo. La selección, el mantenimiento y la rotación de los materiales son 
funciones importantes que el equipo docente debe cumplir y puede hacerlo involucrando 
a las niñas y los niños en sus decisiones.

3

El equipo docente también puede ser un “jugador más” e interactuar con las niñas y los ni-
ños de diversas maneras. A veces, las y los estudiantes invitan a quien realiza la mediación 
pedagógica a jugar con ellas y ellos como si fuera una compañera o un compañero más. En 
otras ocasiones, quien realiza la mediación pedagógica debe intervenir en el juego para re-
dirigir comportamientos inadecuados. También puede tomar la iniciativa, comenzar a jugar 
e invitar a las infancias a involucrarse en la actividad. La persona adulta puede simplemente 
ingresar a un rincón y pedir a las niñas y los niños que le cuenten lo que están haciendo.



El momento de la socialización: las niñas, los niños y docentes vuelven a reunirse para reali-
zar una evaluación de lo que cada uno realizó durante el momento de desarrollo; se trata de 
un diálogo ameno, participativo y activo donde las niñas y los niños hablan de lo que hicieron, 
les gustó o no, les resultó difícil, lo que aprendieron, etc. Es un momento en el que también se 
pueden mostrar las producciones hechas por las niñas y los niños, si se da el caso.

El momento de desarrollo: es el período del juego propiamente dicho, es la puesta en ac-
ción de lo planificado; durante este tiempo, las niñas y los niños se encuentran en el rin-
cón elegido o rotan si es el caso. Quien realiza la mediación pedagógica interactúa con 
los diferentes grupos según la necesidad de las niñas y los niños o su intencionalidad.

El momento del orden: se refiere al tiempo que necesitan las niñas y los niños para or-
denar el material que han utilizado y dejar los rincones organizados, tal como los encon-
traron; durante este tiempo, quien realiza la mediación pedagógica ayuda activamente 
a los distintos grupos y puede valerse de canciones, rimas, etc., para que el momento 
sea más atractivo, animado y que motive la participación de las niñas y los niños.

El momento de planificación: durante el cual las niñas y los niños y quien realiza la media-
ción pedagógica se reúnen para anticipar las acciones que van a realizar y decidir qué rincón 
escoger, mediante un diálogo, donde todos tienen su tiempo, respondiendo a las preguntas: 
¿qué quiero hacer? ¿cómo lo puedo hacer? ¿con qué lo hago? ¿con quién? ¿dónde? y ¿para 
qué? Durante este momento, la o el profesional debe alentar a la niña y al niño a elegir y de-
cidir el rincón en que quiere interactuar. Una buena manera para la distribución de los niños 
en los rincones es mediante tarjetas de un color específico para cada rincón y de acuerdo con 
la cantidad de estudiantes que pueden estar en ellos. Por ejemplo, las tarjetas amarillas pue-
den representar el rincón del arte, las tarjetas rojas el rincón de juego de construcción, entre 
otras. Finalmente, las niñas y los niños se agrupan de acuerdo con el color elegido y al rincón 
que pertenece. Cada rincón debe tener un tarjetero para que coloquen las tarjetas.
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11.1.1. Momentos de la metodología juego-trabajo

Para que el tiempo en rincones sea rico en experiencias y en aprendizajes, es fundamental tomar 
en cuenta los cuatro momentos que lo comprenden:

1

2

3

4
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11.2. Experiencias de Aprendizaje

El currículo de Educación Inicial define a las experiencias de aprendizaje como un conjunto de 
vivencias y actividades desafiantes, intencionalmente diseñadas por el equipo docente, que sur-
gen del interés de las niñas y los niños produciéndoles gozo y asombro, teniendo como propósito 
promover el desarrollo de las destrezas que se plantean en los ámbitos de aprendizaje y desarrollo.

La intencionalidad de las experiencias de aprendizaje es formar, desde edades tempranas, a 
personas capaces de indagar, explorar, experimentar y hacer hipótesis, potenciando un pensa-
miento lógico que permita desarrollar la capacidad intuitiva y creativa, para que, de esta manera, 
construyan su conocimiento a partir de sus experiencias y vivencias.

Para lograr vivencias y actividades desafiantes, quien realiza la mediación pedagógica debe 
proporcionar un entorno organizado para el aprendizaje, donde la niña y el niño se sientan es-
timulados para explorar por sí mismos, usar sus conocimientos y habilidades en una variedad 
de situaciones, probar hipótesis que les ayuden a construir nuevas ideas y contar con el apoyo 
de pares y personas adultas que les estimulen a sentirse capaces y seguros frente al desafío. El 
equipo docente en su rol de mediador, debe estar permanentemente observando las habilidades 
y capacidades de la niña y el niño, proponiendo nuevas actividades, brindando apoyo y generan-
do retos.

Es importante mencionar, que el desarrollo de una experiencia de aprendizaje puede ser una 
excelente herramienta para lograr la participación familiar y comunitaria, ya sea para la reco-
lección, adaptación o elaboración del material; para involucrarlos en la organización y salidas de 
visitas pedagógicas; para compartir un tiempo con el grupo de niñas y niños en el que se pueden 
indicar actividades, labores y vivencias de miembros de la familia; todo ello con el fin de incen-
tivar al compromiso y corresponsabilidad familiar.

Una experiencia de aprendizaje debe tener las siguientes características:

	📔 Garantizar la participación activa de todas las niñas y todos los niños.

	📔 Respetar el ritmo de aprendizaje, ya que cada niña y niño aprende en tiempos distintos y con 
diferentes estilos, respetando y valorando su diversidad.

	📔 Tener pertinencia cultural y contextual.

	📔 Facilitar la interacción positiva entre las niñas, los niños y también con las personas adultas; 
es decir, establecer una relación libre de tensiones y donde las niñas y los niños se encuen-
tren inmersos en sus actividades gracias al disfrute que estas les provocan.
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	📔 Garantizar actividades en las que puedan expresar sus ideas y sentimientos, se respete y 
valore la diversidad en todos sus ámbitos, con normas claras, conocidas y comprendidas.

	📔 Fomentar la interacción de niñas y niños con problemas concretos interesantes, que res-
pondan a situaciones de su vida diaria, planteando actividades que estimulen a realizar sus 
propios descubrimientos.

	📔 Propiciar la indagación y reflexión como procesos significativos que permitan desarrollar su 
pensamiento mediante el fomento de la curiosidad, la exploración, la imaginación, evitando 
ofrecer respuestas a las niñas y los niños antes de que pregunten o lleguen a sus propias 
conclusiones, y/o formulen preguntas cerradas que solo permiten una respuesta correcta.

	📔 Contextualizar cualquier entorno a fin de que posibilite variadas y ricas experiencias, para lo 
cual se debe conocer las condiciones socioculturales.

Una de las condiciones que se requiere para lograr que una experiencia de aprendizaje sea 
efectiva, es que esta debe ser planificada, proponiendo un conjunto de actividades desafiantes 
que induzcan a la exploración y a la reflexión para que las niñas y los niños puedan llegar a sus 
propias conclusiones.

Las actividades y vivencias planificadas en la experiencia de aprendizaje se engloban por medio 
de un tema generador que se constituye en el punto de partida de la experiencia manteniendo el 
interés de las niñas y los niños. 

El tema generador debe partir de una situación significativa, pregunta o vivencia que presentan las 
niñas, los niños o quien realiza la mediación pedagógica, convirtiéndose en un tema de interés sus-
ceptible de ser analizado e investigado, fomentando el deseo de las niñas y los niños de explorar, 
experimentar y profundizar en ellas y ellos, convirtiéndose en una excelente motivación para lograr 
aprendizajes propuestos, integrando los ejes de desarrollo y aprendizaje y sus correspondientes 
ámbitos. El tema generador, es el eje alrededor del cual se llevan a cabo las actividades educativas, 
lo que permite que las niñas y los niños tengan una experiencia de aprendizaje positiva.

La visita de un niño o niña al zoológico y lo que trae al aula para compartir, es un ejemplo 
de situación que puede provocar un tema generador. También, el nacimiento de un hermano o 
hermana, el trabajo un miembro de la familia, el encuentro con una oruga, una mariposa, una 
lombriz, encontrar un panal de abejas, mirar a las nubes moverse recostados sobre el césped, 
etc., constituyen otros ejemplos como punto de partida de la planificación de la experiencia de 
aprendizaje. La o el docente debe estar atento a los comentarios y preguntas de las niñas y los 
niños para guiar el diálogo y provocar en ellas y ellos la emoción de conocer más sobre estos 
temas generadores.



53

Las y los docentes podrán encontrar orientaciones didácticas concretas para planificar 
experiencias de aprendizaje contextualizadas a su grupo de niñas y niños en la Guía Me-
todológica para la implementación del Currículo de Educación Inicial (MINEDUC, 2014). 
Este recurso complementario aporta herramientas prácticas y fundamentadas para en-
riquecer la práctica pedagógica y responder de manera pertinente a las realidades y 
necesidades del entorno educativo.

11.2. Momentos de la experiencia de aprendizaje

Las actividades y acciones planificadas en la experiencia de aprendizaje contemplan un período 
de implementación que puede extenderse por una o varias semanas, en el caso de niñas y niños 
de 3 a 5 años. En este sentido, resulta fundamental delimitar con claridad los momentos que 
estructuran dicha experiencia, con el fin de mantener el interés del grupo y orientar adecuada-
mente las acciones pedagógicas cotidianas.

1
Constituye el espacio en el que niñas, niños y docentes dialogan, proyectan y se motivan respecto a 
los aprendizajes por descubrir. Se organizan las actividades del día recordando el propósito que guía 
la experiencia. En caso de que esta se extienda por varios días, este momento debe repetirse diaria-
mente para otorgar sentido a las acciones y favorecer la conexión con lo previamente abordado.

Momento de inicio: 

Momento de desarrollo:  

Corresponde a la etapa en la que las niñas y los niños se encuentran activamente involucrados en las 
actividades propuestas. Es el momento en que exploran, preguntan, experimentan, juegan y crean. La 
o el docente, en su rol de mediación pedagógica, acompaña estos procesos generando preguntas 
que estimulen la indagación, respondiendo a las inquietudes del grupo, disponiendo materiales 
pertinentes y promoviendo ambientes enriquecidos que favorezcan la interacción significativa. En 
esta fase se propician el descubrimiento, el asombro y el aprendizaje situado.

Momento de cierre:  

Representa un espacio de valoración y resignificación de las experiencias vividas. Las niñas y los 
niños reconocen el sentido de lo realizado y su importancia tanto a nivel personal como colectivo. 
Reunirse diariamente para rememorar lo trabajado, identificar aquello que resultó sencillo, lo que 
generó disfrute, los aprendizajes logrados y las dificultades encontradas, permite una retroali-
mentación constructiva y fortalece el desarrollo de habilidades para afrontar nuevos desafíos. Este 
momento también puede incluir la socialización de producciones, mediante exposiciones al grupo, al 
personal del centro de educación inicial o a las familias, favoreciendo así la comunicación y la visibi-
lización de los procesos de aprendizaje.
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11.3. El rol docente 

En este nivel educativo, coherente con las teorías sustentadas en la fundamentación, la o el 
docente, para poder permitir que niñas y niños exploren, jueguen, experimenten y creen, debe 
asumir un rol de mediador del desarrollo y aprendizaje que le permita potenciar las capacidades 
de las niñas y los niños.

La forma más importante de mediación es la de “hablar con las niñas y los niños”, conversar con 
ellos, utilizar el lenguaje para tender puentes entre lo que las niñas y los niños saben y lo que se 
espera que aprendan para enriquecer su comprensión del mundo. Para que esto sea posible, se 
debe tomar con seriedad el diálogo con sus estudiantes, debe ser auténtico respecto a lo que 
dice y a lo que pregunta, debe mostrar un interés genuino por conocer y entender qué piensan y 
qué desean. Estas son algunas maneras que puede utilizar para enriquecer su mediación:

	✏ Hacer preguntas abiertas que permitan a las niñas y los niños contar y explicar lo que están 
haciendo. Por ejemplo, ¿cómo lograste construir ese puente tan largo? ¿me cuentas qué es-
cribiste aquí? yo quiero hacer un pez de plastilina como el tuyo, ¿me enseñas cómo?

	✏ Hacer comentarios y preguntas que inviten a realizar nuevas actividades y a descubrir nue-
vos usos para los materiales disponibles. Por ejemplo, ¿qué crees que podríamos armar con 
estas cajitas? ¿para qué nos podrían servir estas ropas, de qué nos podríamos disfrazar? 
¿sabes de qué trata este libro?

	✏ Aprovechar ocasiones que surjan espontáneamente o crear situaciones para introducir nue-
vo vocabulario que se refiera a los materiales y actividades que se desarrollan.

	✏ Parafrasear o decir en otras palabras lo que expresan las niñas y los niños para clarificar 
ideas, introducir nuevo vocabulario y modelar el lenguaje convencional. Por ejemplo, si una 
niña o niño dice “me poní al revés el disfraz”, la maestra puede, con naturalidad y respeto, 
modelar la forma convencional del verbo y decir “te pusiste al revés el disfraz, ¿yo me puse 
bien el mío?”

	✏ Hacer comentarios positivos y constructivos que describan el trabajo de las niñas y los niños 
y los animen a continuar y a mejorar. Por ejemplo, ¡qué bien!, ya armaste la mitad del rompe-
cabezas, el perrito ya se ve casi completo, por aquí hay otra pata, ¿de quién será? busquemos 
una pieza que pueda ir aquí y veamos qué personaje aparece.

	✏ Evitar las preguntas cerradas cuya respuesta se limite a SÍ-NO. Asimismo, evitar las “falsas 
preguntas”, es decir, aquellas cuya respuesta ya conocen tanto las niñas y los niños como la 
o el docente.
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	✏ Evitar los comentarios muy generales que dan poca o ninguna información o retroalimentación 
a las niñas y los niños. Por ejemplo: “¡bien, bien!”, “siga trabajando”. Esto puede generar frustra-
ción y confundir en lugar de invitarles a aprender.

	✏ Crear situaciones para que las niñas y los niños puedan mostrar y explicar a sus compañeras 
y compañeros los productos o proyectos que han creado. Por ejemplo, al final del día se podría 
implementar una actividad de círculo o “asamblea” donde cada niña y niño pueda mostrar y 
describir verbalmente su trabajo.

	✏ En lugar de simplemente dar órdenes, establecer reglas e imponer sanciones, la o el docente 
puede guiar y apoyar a las niñas y los niños por medio del diálogo para que logren establecer lí-
mites, reglas y compromisos por ellos mismos, que faciliten resolver sus problemas y conflictos.

Además, considerando que este currículo reconoce que no todos los niños y las niñas aprenden 
de la misma forma ni al mismo ritmo, así como la existencia en el país de diversas culturas, et-
nias y lenguas, es importante que la o el docente, para dar respuesta educativa a las necesidades 
de todos, considere las siguientes puntualizaciones que permitan garantizar que cada niña y 
niño se sienta valorado y acogido en el centro educativo:

	✅ Es fundamental que quien realiza la mediación pedagógica atienda a las necesidades y ca-
racterísticas específicas de cada niña y niño de su grupo, adaptando las experiencias de 
aprendizaje y los espacios de manera que todos tengan acceso a ellos.

	✅ Para atender a niñas y niños con necesidades educativas especiales, quien realiza la me-
diación pedagógica debe realizar las adaptaciones curriculares pertinentes para que tengan 
acceso a las oportunidades de aprendizaje de manera efectiva.

Considerando que la familia es la responsable de la crianza y cuidado de las niñas y los niños y 
es el agente educativo más determinante en su desarrollo integral durante los primeros años, es 
fundamental que las y los docentes procuren crear una sinergia de trabajo entre el centro edu-
cativo y la familia o las personas adultas responsables de las niñas y los niños de tal manera que 
comprendan la responsabilidad que tienen para favorecer e impulsar dichas potencialidades. Por 
este antecedente se debe:

	💬 Mantener una comunicación fluida y coordinada con la familia para trabajar mancomuna-
damente a favor del desarrollo y aprendizaje de las niñas y los niños. Esta comunicación se 
puede establecer por medio de un cuaderno viajero, de citas programadas entre la familia 
y el equipo docente, el momento de la entrega de los informes al finalizar el quimestre, el 
momento de salida al finalizar la rutina diaria, etc.
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	💬 Comunicar a tiempo las observaciones que tenga de la niña o niño y que esté abierto a recibir 
los comentarios, preguntas y dudas de las madres, padres o representantes legales. En la 
medida que esta comunicación sea efectiva, las niñas y los niños sentirán mayor seguridad 
ya que existe coherencia entre lo que sucede en casa y en el centro educativo.

	💬 Orientar a las familias para que garanticen un ambiente adecuado las niñas y los niños fuera 
del centro educativo, que permita mantener interacciones positivas y estimulantes.

	💬 Fomentar la participación de las madres, padres y familiares o personas adultas responsa-
bles a cargo de las niñas y los  niños a partir de varias acciones enfocadas a sensibilizarlos, 
comprometerlos y hacerlos parte activa del proceso educativo; para esto la organización 
de las experiencias de aprendizaje puede contener actividades en las cuales participen en 
acontecimientos de las niñas y los niños, acompañen en salidas pedagógicas, apoyen en la 
elaboración de material, narren o lean cuentos etc.

	💬 Planificar talleres dirigidos a las familias sobre temas diversos, actuales y de interés; realizar 
reuniones individuales con la persona adulta responsable; y organizar actividades comuni-
tarias como jornadas deportivas y otros eventos que propicien la participación conjunta de 
familias, profesionales y niñas y niños.
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12
Orientaciones para la organización de 
ambientes de aprendizaje

Los ambientes de aprendizaje integran tanto 
el espacio físico como las interacciones que 
se generan entre los distintos actores en un 
tiempo determinado. Constituyen un recurso 
pedagógico que, cuando se organiza inten-
cionalmente, favorece el aprendizaje activo 
y propicia la exploración, la experimentación, 
el juego y la creatividad en niñas y niños.

Se conciben como entornos dinámicos y 
flexibles, dentro y fuera del centro educativo, 
que se ajustan a los cambios en los intereses 
y necesidades del desarrollo infantil a lo lar-
go del tiempo.

En su rol de mediación pedagógica, el perso-
nal docente tiene la responsabilidad de di-
señar y gestionar ambientes de aprendizaje 
que fomenten experiencias significativas. 
Para ello, es fundamental considerar la inte-
rrelación entre las dimensiones que configu-
ran estos entornos: física, funcional, relacio-
nal y temporal.

DIMENSIÓN FÍSICA

Esta dimensión se refiere al espacio físico 
y sus condiciones estructurales, incluyendo 
materiales, mobiliario, y su organización y 
distribución. Responde a la pregunta: ¿Cómo 
organizo los recursos disponibles?

El espacio físico debe ofrecer a las niñas y 
los niños la posibilidad de moverse con liber-
tad y seguridad, tanto dentro como fuera del 
aula. Es esencial que tengan acceso directo a 

servicios sanitarios, lavabos y áreas de jue-
go al aire libre. Asimismo, se debe garantizar 
una adecuada ventilación e iluminación na-
tural, siendo esta última la opción más reco-
mendable para los espacios educativos.

Dado que el aula es el lugar donde las niñas 
y los niños pasan gran parte del día, debe 
evitarse la sobrecarga visual. Se recomien-
da mantener una armonía cromática utili-
zando tonos claros o pasteles en paredes y 
mobiliario, permitiendo que los materiales 
educativos y las producciones de las y los 
estudiantes aporten color al ambiente. La 
saturación de elementos visuales, como car-
teles y adornos, puede disminuir el interés. 
Es aconsejable renovar estos elementos de 
forma periódica, idealmente cada semana o 
cada quince días, para fomentar la apropia-
ción del espacio y la participación activa.

Incluir un “espacio del encuentro” en el aula 
resulta de gran utilidad, ya que permite la in-
teracción directa entre estudiantes, la plani-
ficación conjunta de actividades y el cierre 
reflexivo de la jornada.

Respecto al mobiliario, las mesas y sillas de-
ben ser ergonómicas, permitiendo a las niñas 
y los niños estar cómodos durante el trabajo 
o la alimentación, y contar con superficies 
fáciles de limpiar. Los estantes para mate-
riales deben ser seguros, resistentes y ubi-
cados de forma que no obstaculicen la visibi-
lidad del aula, permitiendo además el acceso 
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autónomo por parte de las niñas y los niños. 
La organización del material debe responder 
a los objetivos pedagógicos y a las caracte-
rísticas socioculturales del grupo.

Los rincones pedagógicos constituyen re-
cursos esenciales para el aprendizaje, ya 
que permiten experiencias significativas a 
través del juego y la exploración. Su dispo-
sición debe considerar el espacio disponible 
en el aula y en el centro educativo en gene-
ral. Cada rincón debe contar con materiales 
suficientes, variados, pertinentes y organi-
zados en estanterías accesibles, con rótulos 
acompañados de imágenes o palabras. Esta 
organización promueve el desarrollo del pen-
samiento lógico, del lenguaje oral y escrito, y 
de habilidades como la clasificación, la com-
paración, la ubicación espacial y la asocia-
ción simbólica. Además, fomenta hábitos de 
orden y responsabilidad.

Es recomendable revisar el material al menos 
una vez al mes para asegurar su buen esta-
do, limpieza y organización. Involucrar a las 
niñas y los niños en esta tarea fortalece su 
compromiso con el cuidado del entorno. Asi-
mismo, esta actividad ofrece oportunidades 
para incluir a las familias o a la comunidad 
educativa en la reposición, reparación o ela-
boración de materiales.

Los rincones deben ubicarse tanto en el in-
terior como en el exterior del aula. En el in-
terior, pueden organizarse rincones como el 
del hogar, construcción, arte, lectura o expe-
rimentación. En el exterior, pueden incluirse 
rincones de agua o arena, que promueven el 
juego compartido, la relajación y la explora-
ción activa del entorno.

DIMENSIÓN FUNCIONAL

Esta dimensión se refiere al uso pedagógico 
de los espacios, su adecuación, polivalencia, 
accesibilidad y la disposición de materiales, 
respondiendo a la pregunta: ¿Para qué y cómo 
se utilizan?

Desde esta perspectiva, el mobiliario y la or-
ganización del aula deben ser flexibles, per-
mitiendo diversas formas de agrupamiento 
según los requerimientos de cada experien-
cia de aprendizaje, así como favorecer la au-
tonomía las niñas y los niños en el desarrollo 
de las actividades.

Es fundamental que cada elemento presen-
te en el aula cumpla una función pedagógica 
específica. Por ello, el o la docente debe ges-
tionar conscientemente estos elementos, ac-
tualizándolos oportunamente conforme a las 
experiencias planificadas. La rotulación de 
los objetos significativos, ubicada a una altu-
ra accesible y acompañada de textos claros o 
imágenes, facilita el contacto con el lenguaje 
escrito y debe ser incorporada en la rutina 
diaria como recurso de aprendizaje.

La inclusión de espacios donde las niñas y los 
niños puedan guardar sus pertenencias y pro-
ducciones personales, debidamente identifi-
cadas, contribuye al desarrollo de la identidad, 
la autonomía y el sentido de pertenencia.

Los rincones pedagógicos deben estar orga-
nizados con participación activa del grupo, 
promoviendo la elección del nombre y ubica-
ción de cada uno. Su contenido debe respon-
der a las temáticas trabajadas, de modo que 
resulten pertinentes, atractivos y significati-
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vos. Se recomienda rotar periódicamente los 
materiales para mantener el interés y esti-
mular la participación.

Es esencial comprender que los rincones no 
son espacios de entretenimiento ni de uso 
ocasional. Deben tener una intencionalidad 
pedagógica clara, ser parte de la planifica-
ción y constituir oportunidades reales de 
aprendizaje a través del juego, la explora-
ción, la socialización y la expresión.

DIMENSIÓN RELACIONAL

Esta dimensión abarca las interacciones en-
tre docentes, estudiantes, familias y otros 
actores del entorno educativo. Se orienta 
por la pregunta: ¿Quiénes participan y en qué 
condiciones? y se refleja en la calidad de las 
relaciones que se establecen dentro del es-
pacio educativo.

Conocer las características evolutivas del gru-
po es esencial para planificar experiencias 
pertinentes y organizar ambientes acordes a 
sus necesidades generales. Asimismo, es ne-
cesario interesarse por las trayectorias per-
sonales, familiares y socioculturales de las 
niñas y los niños para comprender sus ritmos, 
contextos y particularidades, garantizando así 
un entorno emocionalmente seguro que pro-
mueva la confianza y el bienestar.

La permanencia del o la docente con su grupo 
a lo largo del ciclo escolar fortalece vínculos 
afectivos y proporciona estabilidad. Atender 
oportunamente necesidades básicas como 
alimentación, higiene, movimiento, contacto 
físico y afectivo, constituye un pilar para el 
desarrollo integral.

Generar un ambiente positivo, donde se 
compartan vivencias, emociones, alegrías 
y desafíos, favorece una disposición activa 
para el aprendizaje. En este marco, la cons-
trucción participativa de normas de convi-
vencia promueve el sentido de pertenencia 
y el compromiso del grupo con los acuerdos 
establecidos.

La vinculación con las familias o personas 
adultas responsables es clave para fortale-
cer los logros del proceso educativo. Crear 
espacios de interacción, información y par-
ticipación conjunta refuerza la seguridad de 
las niñas y los niños, y el involucramiento de 
sus referentes.

DIMENSIÓN TEMPORAL

Esta dimensión se relaciona con la organi-
zación y uso del tiempo en los distintos mo-
mentos del día, respondiendo a la pregunta: 
¿Cuándo y cómo se utiliza?

Una rutina estructurada, que contemple tanto 
las necesidades básicas como las cognitivas, 
sociales y emocionales, permite aprovechar 
el tiempo en el centro educativo de manera 
eficiente. A través de la rutina, las niñas y los 
niños adquieren nociones temporales, anti-
cipan acontecimientos y desarrollan hábitos.

La constancia en el cumplimiento de la ruti-
na —especialmente en momentos significa-
tivos como la entrada, el saludo, los encuen-
tros grupales, las actividades al aire libre, la 
alimentación, el aseo, la despedida— genera 
estabilidad emocional. Esta repetición debe 
ser flexible, sin rigidez horaria, pero sí con 
continuidad en las acciones.
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La rutina debe estar visiblemente expuesta 
en el aula de forma accesible, utilizando imá-
genes o símbolos que permitan su interpre-
tación autónoma. Esto contribuye a la com-
prensión del antes y el después, así como al 
desarrollo de la noción de tiempo.

Es necesario reservar momentos específicos 
para la atención personalizada con las fami-
lias o responsables, aprovechando tiempos 
planificados dentro de la jornada escolar, es-
pecialmente al finalizar el día.

El tiempo dedicado a los rincones debe ser 
planificado intencionalmente, nunca como un 
recurso de transición o relleno. Este período 

implica una secuencia pedagógica que inicia 
con la planificación participativa, continúa 
con el desarrollo de la actividad en el rincón, 
la organización del material utilizado y cul-
mina con una instancia de socialización de lo 
vivido o producido. Esta estructura favorece 
la apropiación del espacio, el uso consciente 
del tiempo y el desarrollo de habilidades cog-
nitivas y socioemocionales.

Finalmente, todas las experiencias deben al-
ternar momentos en el interior y exterior del 
aula, asegurando variedad, dinamismo y una 
participación activa y sostenida de las niñas 
y los niños.

DIMENSIÓN FÍSICA DIMENSIÓN RELACIONAL

DIMENSIÓN FUNCIONAL DIMENSIÓN TEMPORAL
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13 Orientaciones para el proceso de evaluación

En el nivel de Educación Inicial, la evaluación se concibe como un proceso cualitativo, per-
manente, continuo, sistemático, objetivo, flexible e integral, orientado a realizar los ajustes 
necesarios en la práctica pedagógica con el fin de optimizar el desarrollo y el aprendizaje de las 
niñas y los niños. Este enfoque pone énfasis en el análisis cualitativo del progreso alcanzado en 
los diferentes ámbitos de aprendizaje, sin recurrir a juicios de aprobación o desaprobación. En 
lugar de ello, se identifican las potencialidades y aspectos por fortalecer, con el propósito de 
diseñar experiencias educativas significativas, contextualizadas e inclusivas.

La evaluación, entendida como parte esencial del proceso educativo, permite tomar decisiones 
pedagógicas oportunas y fundamentadas, así como establecer intervenciones pertinentes para 
favorecer el desarrollo integral. Se constituye también en una herramienta valiosa para reorga-
nizar las acciones conjuntas con las familias, promoviendo su corresponsabilidad en el proceso 
formativo.

Este proceso debe planificarse cuidadosamente, considerando los momentos, técnicas e instru-
mentos de evaluación de forma anticipada. La información recopilada debe servir como insumo 
para que el personal docente fortalezca las habilidades de las niñas y los niños y atienda de 
manera oportuna sus necesidades de apoyo, mediante estrategias pedagógicas adecuadas.

En Educación Inicial, la evaluación no tiene un carácter sancionador, sino formativo y orienta-
dor. Su finalidad es promover el desarrollo integral, identificar avances y dificultades, fortalecer 
la autoestima y garantizar una respuesta educativa pertinente. Para ello, es indispensable que 
el proceso evaluativo sea personalizado, reconociendo que cada niña y niño desarrolla sus ca-
pacidades a ritmos y de formas distintas.

Asimismo, debe considerarse el momento emocional y el contexto familiar de cada niña o niño, 
haciendo de la evaluación un proceso respetuoso, sistémico y de acompañamiento tanto para 
las niñas y los niños como para sus familias. En este sentido, la evaluación se convierte en un 
medio para alcanzar metas de desarrollo y aprendizaje, y no en un fin en sí misma.
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MOMENTOS DE LA EVALUACIÓN

La evaluación se realiza en varios momentos específicos: al inicio del año, a modo de recopila-
ción de información y diagnóstico, durante todo el proceso y al final de cada período académico. 
Así se tiene:

La evaluación diagnóstica tiene como objetivo valorar de manera cualitativa el estado de desa-
rrollo de los aprendizajes del estudiantado al inicio de un proceso educativo. Esta evaluación se 
realiza antes de implementar el abordaje curricular establecido para el grupo, grado o curso co-
rrespondiente. Utiliza diversas técnicas e instrumentos para evaluar en función de los objetivos 
establecidos, lo que facilita la identificación temprana de necesidades educativas específicas 
en el proceso de enseñanza y aprendizaje. Implica conocer a cada estudiante en su totalidad, 
investigando su contexto social y familiar, así como su estado de salud, desarrollo, capacidades 
y aptitudes según su edad. Esta información es fundamental, ya que el entorno familiar, cultural 
y social influye directamente en el desarrollo, los comportamientos y las necesidades educativas 
de cada estudiante, lo cual orienta las acciones pedagógicas a seguir. En esta fase se evalúan 
los aspectos socioemocionales de las y los estudiantes.

La evaluación formativa permite valorar el progreso de los aprendizajes del estudiantado du-
rante el proceso educativo o el abordaje curricular establecido para el grupo, grado o curso 
correspondiente. Su principal función es proporcionar al equipo docente información sobre 
el avance de cada estudiante, lo que permite realizar ajustes metodológicos, estrategias y 
herramientas pedagógicas según los ritmos de aprendizaje necesarios para su desarrollo. 
Esta evaluación es continua y permanente, llevándose a cabo durante todo el tiempo que el 
equipo docente está a cargo de la mediación pedagógica. A lo largo del proceso, se obtiene 
información detallada sobre los avances, logros, desempeño, actitudes, ritmos de desarrollo y 
aprendizaje de cada estudiante. Además, permite detectar dificultades y redirigir las acciones 
educativas según sea necesario. La preparación de instrumentos de evaluación juega un pa-
pel clave, ya que facilita un seguimiento cercano y una retroalimentación válida a las madres, 
padres o representantes legales.

La evaluación sumativa se realiza al final de cada período académico (bimestre, trimestre o qui-
mestre) y tiene como objetivo proporcionar información sistemática sobre los avances de las y 
los estudiantes a lo largo de dicho período, verificando el logro de las destrezas determinadas. 
Los instrumentos utilizados en la evaluación diagnóstica y formativa sirven como base para 
sistematizar el informe de registro formal que se entrega a las madres, padres o representantes 

Evaluación Diagnóstica:

Evaluación Formativa:

Evaluación Sumativa:



El diálogo: espontáneo con las niñas y los niños en los diferentes momentos de la rutina..

La entrevista: se realiza a las madres, padres o representantes legales de las niñas y los 
niños, especialmente al inicio del año escolar; se trata de un diálogo amable y empático 
para crear un clima de confianza y obtener la información necesaria para conocer a la 
niña o el niño en su contexto. La entrevista a su vez puede ser espontánea y planificada, 
ya que el momento de retirar a las niñas y los niños del centro educativo suelen darse 
conversaciones con las madres, padres o representantes legales donde se intercambia 
información valiosa para el proceso. Los momentos de entrega de evaluaciones y otras 
reuniones programadas con: 

La observación: la cual puede ser libre o espontánea y la planificada; se utiliza cuando 
se desea evaluar algún comportamiento específico, destreza, habilidad, actitudes. En 
cualquiera de los casos se debe dar de una forma natural tanto del grupo como de cada 
niña o niño en particular.
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legales, acompañado de un informe descriptivo sobre el desarrollo, aprendizaje, actitud y parti-
cipación de cada estudiante. En este nivel, al final del período académico, se elabora un informe 
final cuyo propósito es proporcionar una visión integral del proceso educativo de cada estu-
diante, incorporando las orientaciones y sugerencias del equipo docente. Este informe permite 
fortalecer la colaboración entre la familia y el centro educativo, garantizando que el bienestar 
y la autoestima de las y los estudiantes sean priorizados, sin caer en la presión por acelerar el 
desarrollo y el aprendizaje.

TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

La evaluación requiere de técnicas e instrumentos determinados que pueden ser empleados en 
los distintos momentos, todas estas herramientas deben responder al enfoque cualitativo de la 
evaluación en este nivel educativo, con la finalidad de que el registro de cada estudiante sea 
confiable y objetivo.

Las técnicas de evaluación son las que nos permiten obtener información de lo que deseamos 
conocer, ya sea el proceso de desarrollo y aprendizaje de las niñas y los niños, su contexto familiar 
y social, sus gustos e intereses, etc. Las técnicas para este nivel educativo pueden ser entre otras:
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LOS INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN

Son los medios a través de los cuales recogemos y registramos la información; son herramientas 
que deben ser diseñadas con anterioridad, con una intencionalidad clara y de fácil utilización y 
comprensión; sirven para recoger y registrar la información obtenida mediante las técnicas, co-
nocer el proceso de desarrollo y aprendizaje de las niñas y los niños y sistematizar la información 
para comunicarla oportunamente.

Ficha de matrícula: en esta ficha se registran todos los datos de las y los estudiantes antes 
de iniciar el período escolar, se realiza con la entrevista a las madres, padres o representan-
tes legales y contempla datos personales, de contacto, de salud, entre otros. Es un documento 
imprescindible que se debe tener de cada niña o niño y al que se le adjunta otros documentos 
como partida de nacimiento, certificado de vacunas, etc.; los datos que contiene una ficha de 
matrícula pueden ser, entre otros, los siguientes:

	📍 Datos personales: nombres, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, dirección, 
etc.

	📍 Datos familiares: nombre de la mamá, papá o representante legal, teléfonos, dirección, mail, 
ocupación, número de hermanos, lugar que ocupa en la familia, con quién vive la niña o el 
niño, etc.

	📍 Antecedentes educativos: centro educativo del que proviene, observaciones.

	📍 Datos del embarazo y nacimiento: problemas en el embarazo, parto normal, cesárea, sufri-
miento fetal, nacimiento a térmico, prematuro, observaciones.

	📍 Datos de salud: período de lactancia, alergias, medicamentos que toma, etc.

	📍 Ficha de entrevista: es una poderosa herramienta para conocer a la niña y al niño y a su 
familia, así como la percepción que tiene la familia de su niña o niño, las expectativas que 
tiene del centro educativo, lo comprometido que se encuentra en el proceso de enseñanza 
aprendizaje, etc. Es preferible tener una ficha realizada con anterioridad con preguntas que 
le permitan conocer sobre el contexto familiar, cultural y social del estudiantado. Esta ficha 
puede ser una extensión de la ficha de matrícula.

	📍 Anecdotario: puede organizarse en fichas mensuales individuales para que la o el docente 
pueda registrar cómoda y descriptivamente datos acerca de la evolución del desarrollo inte-
gral de las niñas y los niños. En esta ficha aparecen: el nombre de cada niña o niño, la fecha 
de observación y una descripción corta, concisa y sin interpretaciones del evento relevante, 
hitos, gestos, actitudes, etc. que se desea registrar; pueden ser eventos positivos o negativos 
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en la vida de las y los estudiantes. Esta es una excelente herramienta para llevar a cabo el informe 
formal descriptivo y para mantener mayor objetividad en la evolución de las y los estudiantes.

      Ejemplo:

	📍 Lista de cotejo: esta herramienta sirve para registrar la presencia o ausencia de actitudes, 
características y destrezas puntuales con relación a los tres ejes de desarrollo y aprendizaje; 
en la lista de cotejo los comportamientos o indicadores a ser observados deben estar defini-
dos y enlistados previamente en una hoja individual o en cuadro de fácil registro o bien uno 
general; puede ser usada al inicio como diagnóstico y durante el proceso.

      Ejemplo:

	» Mes: junio 2025

	» Semana: 2- del 9 al 13

	» Aula: Los Pingüinos

	» Ámbito de desarrollo y aprendizaje: Relaciones lógico-matemáticas

Tabla 2.- Ejemplo de lista de cotejo

     Nombre: Diego Zambrano

     Fecha: 15 de septiembre

     Diego hoy se quedó en el centro sin llorar, se despidió de su tía y la dejó ir.

No. Nombres

Clasifica por color       
y tamaño

Describe las 
características          
de los objetos

Cuenta señalando los 
objetos hasta el 5

Sí No Sí No Sí No

1 Alvarado Paola ✖️ ✖️ ✖️

2 Bermúdez Gustavo ✖️ ✖️ ✖️

3 Calisto Germán ✖️ ✖️ ✖️

4 Peralta Patricia ✖️ ✖️ ✖️

5 Rodríguez Jacinta ✖️ ✖️ ✖️
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	📍 Escala de estimación o tabla cualitativa de destrezas: consiste en un cuadro individual 
donde se registran las destrezas que se desea alcanzar y la escala de valor cualitativo que 
indica en qué parte del proceso se encuentran las niñas y los niños; con base en este ins-
trumento se puede elaborar el informe formal cualitativo. La escala de valor para este nivel 
debe ser cualitativa y mostrar si la destreza fue alcanzada, está en proceso o iniciada. Puede 
existir otro tipo de valoración como: lo logra, lo logra con ayuda, intenta, no lo intenta, nece-
sita refuerzo, entre otros. Es importante resaltar que se debe evitar el uso de palabras sa-
tisfactorio, muy satisfactorio y poco satisfactorio, debido al contenido emocional y ansiedad 
que puede generar como juicio de valor en el círculo familiar y comunitario. Recordemos que 
las niñas y los niños de este nivel están en constante desarrollo y aprendizaje, que se debe 
respetar sus ritmos e individualidades, no es necesario presionar ni adelantar procesos.

	📍 Portafolio: consiste en una carpeta con la selección planificada de los trabajos que ha reali-
zado cada niña o niño durante el período educativo; esta muestra evidencia el proceso de los 
aprendizajes y destrezas adquiridas por las niñas y los niños, para ello, cada trabajo selec-
cionado debe ir con la fecha de ejecución y con comentarios hechos por la o el docente y el 
resumen de por qué se han elegido los trabajos contenidos en esa carpeta. Se puede pensar 
en el portafolio como un diario pedagógico de cada niña o niño, donde se reflejan sus ideas, 
la evolución de las experiencias abordadas, los logros, esfuerzos, reflexiones, habilidades y 
destrezas artísticas, orales y escritas, etc.

	📍 Autoevaluación: consiste en realizar un cuadro atractivo para que sea llenado por las niñas 
y los niños con la guía del docente, permite conocer la manera de pensar, sentir y desear de 
ellos con respecto al proceso de enseñanza aprendizaje. Es una herramienta que requiere de 
tiempo individual con cada uno para que sea aplicada con eficiencia y veracidad. Cada ítem 
deberá ir acompañado de una imagen para ayudar a la niña o niño en la comprensión de sí 
mismo y que lo pueda “leer” con facilidad.

	» Ejemplo:

	» Nombre: Alvarado Paola 

	» Fecha: 28 de enero

	»  Aula: Los Pingüinos
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ACTIVIDAD Me gusta 
mucho Me gusta No me gusta No sé

Ordenar los ma-
teriales cuando 

termino de jugar 
en el rincón

✖️

Pintar yo solito/a 
con pincel mis 

trabajos
✖️

Hacer mis tareas 
solito/a

✖️

Jugar con masas ✖️

	📍 Informe formal cualitativo: este documento se realiza con base en todas las herramientas 
y técnicas utilizadas para registrar la evaluación en sus diferentes momentos. Consiste en 
una sistematización de todo el proceso y constituye el documento oficial que se entrega a 
la madre, padre o representante legal de cada niña o niño junto con el informe formal des-
criptivo; para realizarlo es necesario decidir qué destrezas serán las que formen parte del 
mismo y si se los ubica en un solo documento o dos para diferenciar cada período; utiliza 
también una escala de valor y puede ser la misma que se usa en la escala de estimación.

	» Ejemplo:

	» Nombre: Alvarado Paola

	» Año: 2025-2026 

	» Aula: Los Pingüinos

	» Eje de desarrollo y aprendizaje: Eje de descubrimiento del medio natural y cultural

	» Ámbito: Relaciones lógico-matemáticas

Tabla 3.- Ejemplo de autoevaluación 
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DESTREZA Iniciado En proceso Adquirido

1 Comprende la relación de número - can-
tidad hasta el 10.

✖️

2
Comprende la relación del numeral 
(representación simbólica del número) 
con la cantidad hasta el 5.

✖️

3 Clasifica objetos con dos atributos (ta-
maño, color o forma).

✖️

4 Compara y arma colecciones de más, 
igual y menos objetos.

✖️

5
Identifica semejanzas y diferencias en 
objetos del entorno con criterios de 
forma, color y tamaño.

✖️

	📍 Informe formal descriptivo: es un instrumento que recoge el desarrollo y aprendizaje de cada 
niña o niño. Es de tipo narrativo y busca ser objetivo, detallado y profundo al relatar los sucesos 
vividos por las niñas y los niños durante el proceso de enseñanza-aprendizaje en los diferentes 
ejes y ámbitos de desarrollo y aprendizaje. Este informe debe ser entregado a la madre, padre 
o representante legal de la niña o niño junto con el informe formal cualitativo al final de cada 
período o bien formar parte del mismo luego de cada ámbito en su aspecto cualitativo.

     Eje de desarrollo y aprendizaje: Desarrollo personal y social

     Ámbito: Vinculación emocional y social

Paola se ha mostrado como una niña muy sociable y accesible durante este período, juega con sus compa-
ñeras y compañeros y, comparte sus juguetes y materiales naturalmente; generalmente está dispuesta a 
participar en las actividades que se le proponen y a colaborar cuando se le solicita ayuda. Aunque es una 
niña muy alegre a su vez se muestra tímida cuando comparte en el grupo grande...

Tabla 4.- Ejemplo de informe formal cualitativo
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Estos son algunos de los instrumentos para el proceso de evaluación cualitativa de las niñas y los 
niños en este nivel; sin embargo, pueden existir otros que bien pueden ser utilizados a discreción 
de cada profesional, por ejemplo, la ficha de observación, la dramatización, la lluvia de ideas, etc.

En el siguiente cuadro se exponen los diferentes momentos de la evaluación y su relación con 
las técnicas e instrumentos más apropiados.

MOMENTOS TÉCNICAS INSTRUMENTOS

•	 Evaluación inicial o    
diagnóstica

•	 Entrevista Diálogo

•	 Observación

•	 Ficha de matrícula

•	 Cuestionario

•	 Ficha de registro

•	 Ficha de observación

•	 Lista de cotejo

•	 Evaluación de proceso •	 Observación 

•	 Diálogo

•	 Ficha de observación 

•	 Registro anecdótico

•	 Registro de evaluación 
formal Lista de cotejo

•	 Portafolio

•	 Evaluación final •	 Observación 

•	 Diálogo

•	 Informe final 

•	 Portafolio
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CONSIDERACIONES IMPORTANTES A TOMAR EN CUENTA DURANTE EL PROCESO DE LA EVALUACIÓN

	🚩 Si bien es cierto que el proceso de evaluación es continuo y permanente, se deben planificar 
tanto los momentos como las técnicas e instrumentos con anterioridad respondiendo a las 
preguntas: ¿Qué evalúo? ¿Para qué evalúo? ¿Cómo evalúo? y ¿Cuándo evalúo? De esa manera 
se evita caer en la improvisación y tener información poco sistemática e inconsistente.

	🚩 Es recomendable mantener reuniones de equipo varias veces al año para comunicar los resultados 
de las evaluaciones cualitativas de las niñas y los niños, antes de ser comunicado a las madres, 
padres o representantes legales, así como evitar encasillar o etiquetar a las y los estudiantes.

	🚩 Recordar que la evaluación no se realiza para sancionar ni desvalorizar a las niñas y los niños 
con respecto a otros. Cada estudiante tiene sus propias capacidades, el docente tiene la 
responsabilidad de ayudar a potenciarlas.

	🚩 Es necesario tomar decisiones para aplicar medidas pertinentes y oportunas para mejorar el 
proceso de enseñanza-aprendizaje y el desarrollo de las niñas y los niños, con la finalidad de 
retroalimentar para atender aspectos que requieran refuerzo.

	🚩 El docente debe expresarse con claridad al momento de comunicar las evaluaciones a las 
madres, padres o representantes legales responsables de las niñas y los niños, exaltando 
siempre los logros y contextualizando las expectativas que las familias traen con respecto al 
nivel de logro que desean que alcancen a las niñas y los niños, en relación con las destrezas 
que deben alcanzar en este nivel.

	🚩 Por regla general, se debe evitar generar tensiones en la familia que dificulte la relación con las 
niñas y los niños y que los ponga en una posición de presión por no responder a sus expectativas.
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